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CAMBIOS DE HOY

95¡lSO

80,70
97,40

107,50

9'7,50

4~~,OO
476,00

627,00
401,00
193,00
169,00uo

Deos·
embolAdo

600 D7,OO
500 •
500 85.00
fiOO . BitOO
600

.
OAMBIOS SOBRE EL 8XTRANJERO

P.I.Il.ta, a la Tjata, cher¡u6, 25.000 tr.neo~ ..
22,Oopeliletas por 100 franoos.-50.000 a 22,10.
75.000 R 22,15.-25.000 a 22,20.

Lo!(ofl!:s, .. ta Ti.tl¡ choque, 1.000 Jibru a
31,96 pesetag una.

N"'''''YOK~ a l. Tfatl¡ cheque, 2.500 dollarlil
6)50 peletu uno.

, lO

Roru, a b. Tist., oh&que, 26.000 llru 126.,8ó J~:
p6lltu por l00J~rll. ..,; . . :. . ~.

600
500
250
MIO
500
500
500
500
100
475
475 .
500 POliosl

!ntorllE. I.nll.1
,por lOO _

ooc, -~-,--

60(', 1)

ñUa 6
• 600

600 6
500 ti

600 "l.
600 1
500 J
600 a
500 3
600 a
600
aoo

Valor no·mJlUIl
de

cada Ulula

.caons

cal , .

VALORJlS DE SOCIEDADES

Obliptiot:iel "" ~ _ .
Expropiaciones del rntedor .
EmpréstitO "Villa. Madrid" 19!4-
Idem -·id. 19I8., ul.t .

C~lIla!l del Enaanche M ..

Sociedad Gral Azw:.. Espafí~...
, { Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va- • B.
Uadolid a Ariza...... • C.

l.· Icric.
:2.1 serie.
3-1 serie.
.... sene.
s.. serie.

AyulJlami,,.to d, Madrid.

Banco de E9pafta -. .
Banco Hipotecario de Espana.•••
Banco E~pañol do Crédito.._••
BanCo Hispano-Americano..... H ...

Compañia Arrend.· de Tabacos.
Altos· Hornos <le Vizcaya ..
Syeied. Gral Azu-{Prefeentes .
.carera l':&palla....l Ordinarias ..

Unión Española de Explosivos._
.Ferrocarrjtes M. Z. A ,
Idem Norte de Espafia .
Banco ESpafiol Río de: ]a Platll,

OBLIGAC¡Olo,"tS

Bonos del Banco de Espafia......
Cédulas del Banco Hipotecario..,
1dem id. id. " ..
ldem id4 id..••••• H .,• .,. , , .

[d,em del 'Banllo de CI'edllO L.,,·

ldem Norte de Espa'
fia. Emisj6n 11 de

• Enero de ·1905........

8(1)

95,00
98,óO
~OO

84~OO
IIB,25

4.10,00
89,65
97,40

107,35
91J60

'15,00
tl2,3&
711,4Ó
73,35
67,60
67 JOO
53,00
63,15
6,,00

626,00
405,UO
194,00
l(j8ll0
100.00
136Joo
95,O()
3275

36!:OO
'32,00
470,60

48,00

Feobu

U1Ullle tAIIIi)lo ankrlor

PESETAS NOMINALESNEGOCUDAS

, por 100 perpetuo al contado......... l.450.9oo
ldClll nn c.orrien.te ·............... •
lrl¡-m fin próximo............................. •
4. por 100 amortizable.......,............... 30;000
5 por 100 amortizable....................... 8.QUO
Acciones del Banco de Espina......... 6.000
ldem dal Banco HipotecariO............. 10.500
Idam de la Arrendataria de Tabacos » '
Azucarera.--Preterentes ;........ 25.000 i
~~~~;;;~~~l i~~~':~i. fiip().·.·i~.·ri'o.'. ~~i:S"% 2GD~500 .:
ldem id. al G q, ..... ,..~t<o'óoJHo_- 116.000

9-11-026
IS-11-D26
15-11-926
15-11·926
15·11-926

15·1M)26
!Q.ll·Y26

2.¡o-92ti
12-11.926
6·1Q.92b
26.7·926
18+921

31-12-924
28-6-1l26

15·11·9:.16
11·11·926
15·11-926
13·11-926
15·11·926
12·11·926
15·11·926
15-11·926
lO-ll~026

15·11·926
13·11·926
11-11-926

15-11·926
US·U·920
12-1l·ij26
US·11·026
28-10-026

OAHBlO8 DE HOY

- - ---y ...... -
0(0 Feobu 8(1)

(l8,OO 15·11·9:.16 626,0068,Ou 11·11·926 405,UO
67tllO 15·11-926 194,0068,UO 13·11-926 l(j8ll0
68,00 15·11·926 100.00

16'1,9U 12·11·926 136Joo
68,00 Uj·11·926 95,O()
68)00 15-11·926 3275

lO-ll~O26 36!:OO
15·11·926 '32,00
13·11·926 470,60
11-11-926 48,00

81,60
81,70 9-11-026 4.10,00

IS-11-D26 89,65
8~15 15-11-926 97,40
8 ,25 115-11.926 107,35
83~O 15·11-926 91J60
83,60

'15,00.. 15·1M)26
'i !Q.ll·Y26 tl2,3~

2.¡o-92ti 711,4
87,60 12-11.926 73,35
87,60 6·1Q.92b 67,60
87,60 26.7·926 67 JOO

18+921 53,00
31-12-924 63,15 .
28-6-1l26 6,,00

9],15 15-11·926 95,00
US·U·¡r.W 98,óo91,15 12-1l·ij26 ~OO!H,15
US·11·026 84~OO9],16
28-10-026 IIB,25

~ ..,

.VALORES DEL ESTADO

DIIUD..t. naBOYLt.lIu.

üloa'fiZADLII • ~ 100

.. 1'02 100 nanruo urn:UO.

\21..de Ágosto do 11119,1

. ..tC ~oftladQ.

Serie F. de 50>000 pe:!etal nominale..
Jo E, de 25.000 Jo :.
lo D. de J2.SOO Jo , •
Jo e, do s.ooo Jo Jo
Jo B. de &SOO:t Jo
" A. de 500 ,Jo )
Jo G, del 100 Jo ,.
Jo H. de 200. Jo

4 1'0& JOO PUl'lTOO &XUilO.

BstamlUlodD.
Serlo F. de 24.000 pesetu nornlnalee.

.. E. de J2.ooo Jo ..
j. D, do 6.000" Jo
,~ C. de o40OOO Jo Jo
JI B, de :a.ooo }J '. »
JI' A. de 1.000 Jo Jo
Jo G. d~ ~ Jo Jo
11 H,<t. ~ 11 I!

Serie A. , __ 195.,Si>
... B ..t............... I •• 96,85

• " I , 11" 99.66

.5 lOE 100 .\MOtTJ.Z.U.D

1UlU1Ó. na IPE7.

Serie F, d<l SO.ooo ?CSCt&I oomlna1ct"
Jo E.. do 2S-OOO)o •

Jo D. do 12.500 Jo Jo
:t C. de; 5.000 ~ • 191.00
:t B, de a.soo) )o 91,00
» A. do 500 Jo :t 91100

.. 1'0. JOO AKO.7~

Serle E, de 25.000 pe$Ctaa uominaJe..
Jo D, de 12.500 Jo )o

) 4 do s.ooo)' )o

:t B, de :a.soo Jo )o

~ A..dc 500 Jo )

5 roa JOO o\U01T:1ULU

Serle F, de SO.ooo~ DOminale..
• E. de 25-000. :t
• D, do 12.500» •
~ C, de 5.000 Jo »
Jo B, de 2.500) )-
)o A.cIe SOO Jo )

mUlh cambIo uk.rlw

J'otItbu OII
.

16011-026 (;7,30
l6011..o¡e 671a6
1';".1~ 6'1)86
1-6oU.o~ 67~a6
16- 67,40

1ó-1'~
67~
$;,40

1'-11-830 6~tO

I
13-1l-9~ 81,25
16-11-926 81,3ó I
lli·lM~ t.H,I.lO
Ul-H.wl6 81,40
l&oU.e26 82,0(1
16·1MI26 82,00
11-11..g26 83,GO
ll·ll-1l26 83,60

2tl-O.g!6 00.26
U¡·1l·9i6 . 87,00
!2·1MI26 87,OU
Uí.ll.9~ 87,00
16·!l'~ 8i,OO

lo-U·g.26 91,50
15~U.o26 01150
Hi·ll-e26 91,00
HI·J l-\r,,6 91,50'
1;)·11-926 01,60
Hí·ll·9U "1,50

p.I0.¡)26 91,00
t~ll·92~ 9050

15·) 1-926 IH:Oll
W.II·1l1ol6 91,00
lii·!1·926 91,00
l5·11·92~ 91,00

WU.92tl. 90,19 .~
l6-U·~6 99,76
J.ti.U-gJ6 ~
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";frrilm7ialde oposicione$ 4. la Judi-
-catara.

El Tribunal :de oposiciones ha. se-
_liaiado el próximo Innes, día 22 del
.Ct.u.a.l, a IftS oeho en punto die la ma
Jana, pa!'a dar com4enzo a los ejer
Ciciosde oposicíén, y para la' prac
tica. del primero se -cita: a los oposi
tores -comprendidos. <l.esd-e el núme
rol al 151, ambos. inclusive. ·-en -su.
primer llamamiento.

Madrid 16 de Noviemb-rede 1926.
B1 .secretario del 'I'r:ilJBllat~ Fernando
~eana'1 Medina.

L ,
:"'f
Í'rtbunal de oposiciones a la plaza de
,'Profesor de término de Historia del
lL Arte e- Hi8f;oria de las artes deco-

rati7JllS de la Escuela de Artes 11
I . Oficios Artísticos deCádiz.
: ~or eausas ajaDas a este Tribunal.

flo pueden estas opos¡cion~s dar 00
)[lienzo el dfa señalado en' el. ammeio
pliblicádo en la GACETA. de 12 del ac
tual; por loqile se cita nuevamente
• los aspirantes de la expresada plaza.
~ el día .( de DieieJ:Ilb.N próximo,

a las seis de la tarde en la E..::.cuela la primera subasta 'para cooa "'proyec-
de Pil).tnra, EScultura 'y Graba(,io (AI- to de las' oDras de _rnparuión. de las
c~l~, fiJ. p,ara dar comienzo a las opo- kilómetros y Nlrreteras,,-asf eOnio SUS
SIClones. presupuestos por cOlltr~t.a" ptazos (!;:l

El Cuestionario estará a disposición ejecucióL y fianzas proVl:5i<:lnale.;¡ q\!;-
de los opositor~s oe~e eJ::d~' 26 _del- :se hAll! de.'1lepo.sitar,_ qU'e sede!:; l!ft~
actual, ,a la mism~ h&'a y :en,el indi- , -en Ja.relaciátLarljanttl.. "
cado local. La' '~ub~ $ '·ve.!fi('al';in"l;l"'·-

'Madrid T5 de "'Novhmlm-e 'de ---19215,-· Fee.e i-éft -g€:lleral.de .Obras .públicas. si
El Presidente, :F.'emando Alvarez.: de tuada "en el MinisterJl;) de :!<'ólm*mttl, r;t

Sotom~ar. ,1 día 11 de Diciembre, a las diez har¡!;:,:.
p- I Todos 105- pro-yecto.s. piie,>"'OS'oe cl."i

diciones. mode_l~ de proposición y di;<-
,~ S U-B A S- TA--S ' ,pskiones 50bre forrnay·condieionf~s

de su presentación eslarlin de mani-
ti.esto en el Ministerio de .Fomento "':'
en cada una de las Jefaluras-, de Obrt!-s

MJN'fSTERlü DE FOMENTO -públí:i;:¡sdec tas:p:rovmeias-,:e'xpresnfla-sI en la 'M:Háci6n adjunta los que a (-,aÚ<l
I una corresponden, en los, días y bon,~

: hábiles -de ofieina.
DIRECCIOll GENERAL DE OBRAS! 'Cadap-rnpasición para carlaproye.--

PUBLICAS ! 10 sO':presentará en papel 'selladO ~. . ¡ tieSo pe.'i~ :1 ~csenta céFltimoS,. Q en
REPARACIO~ Di:: CAlUtm'SRAS I pa~le:omm,.:enn póliza de:igualpre-

Hasta. -las trOC5 horas 'del ':día 6 de ciO--.. de5P...éhatid9Sfl desde l~o 13. que
Diciembre SEl admiEiráa úni~nte .,noV"el'l'g3. COD t<l1 reqnisit-o" oumpl:~J.a.
en el NegMiado de. Cun~:rvaciOnyLasEm¡,U'e15as:,:' Conwaiiía.'! 6 SiJ..;!e
ltepaJ::aci6n de Cattateras -del :1\Uni~ ·:.mdes:·prilponentes e-5ián obligadas .al
terio de Fomento y ~n todas las Je- ·cnm.pJJa"lieJrl~ de: Raal c]ecreto de t2
faturas de Obras públicas de la Peri- . ' é!9cttfu:re"(fe 1923 (GACETA,. del 1;3).
ínsula, a horas háb-iles de-Gfieina, pro- 'Madrid, RJod~ NovíembrEFoe 1926.:
PQSÍi:-n¡nesp~..opt.a:r,.por :s~rado, ~ ElDfrecfuor .general, GelaMrt. '
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'.. ;·iQEEACION .1Ie~IaS-obras de't!ep~r~ció¡¡de carreteras qle.. según el anuncio precedente; se han d~ sllbastar
en la Dir~cció~ general de Obras públic&-s, silti:ida ~n'el Ministerio de Fomento, el día 11 a~""ffiéiem1>re

a las diez horas.

920

215

4.580

5.725

2.995

4.655

1.000
2.285

2.74~

7•.wl5
'1.425

960
3.260
,2. {¡,75

1.111

-l.98()

.~~~: .n Dioiembre 1S2&,
76.307,10,' 3J. Diciembre 1928.

68.691,80 . 31 Diciembre 1928.

37..tlGS;'i'7 t Dlo1embre'D2I.' ,

::66.006;00 .)1 $)iciembm 'ua& '

!íU09,7li 'U Dielembm,19Irl.:

'32-,Gll.,ii3 '31 Bletembre 1928.
.108.'7 J1I'%6! ,:u 'Dicoombre 1928.
e6U.:Ir+!,d'7·; ,;:a .Diciembre 1928..

~il5.327,¡¡.5;:.el. Di:eI.eulbre 19-28."
I

- r.155.2i6i'12. 31 Dic1embre 1928.

¡-., ."
",' ,- .' I;l

'. 'iElIDVINePAS l"

~rona ...._..._.. Gerona a Sa.n FelIu de' Gv.ixols, 'kilóme- í,
. tros 31 :al 33...... Rc;)a.r:L6i.,m ·.;dcee~:

.' ¡l .ci.Qn Y .1irme•.•••.••.._ .••\ JlO71.22-1~'~ 3.l.:E'.llci:em~r<l 1927.
ldem •••.••.•..:.... Est.ación de Silo a la de Llage-stera, ki- .,

lómeÍIos 1 al 11.............................. lclem íd·.••....-.;._._._._.,. S'n.-36q,3.~' 31 ,Diciembre 1~28:': 2.380
Rdem. .n.........:.-...~r{~,E.:·Sa:ate~·CÓloma;1leF~~•. ki!6- .., . ~~ , ~

metros 11 al 16........:........................ !dem il'L••.__._._;: 160M8,.~'31.Didembre1:128.." .4.SW
:'.l['liem. ..........;.;.._t¡·-¡f'-d!:D:':N! i:.R' mot, M!ómeuas .15, .' ,19.~Y .23:; ,

. . S< .. ~;:39.:...... •• -.;..~·~__......~.~•._ ....•,_......•;.:!dem. ..1id:••.•_ ••__.:...__.;
Tdem. Santa Co1oma. de Farnés a. San Juan de . .!

las Abadesas, kilómetros 56 al 73...... Id1l;ttl. del ).fi:JmIe.. __••_.~
Idem ••:............ Gerona a ¡Palamós, kiló~.2..7..al~"" ~Idem ,·de. eXplanación.:y,

;, , . JIIIlW. 124-.200,OU 3·1 D~ciembre 19-28. 3:725
"Idem Besalü a Rosas, kilómetros 14 al 26...... ldem fd._.,. _.__._•." r14K:iW,rm. ,3J.Diclembr.el928... .4.-300
Pra.nada Bailén a lM:alaga, kiló~~t1"OS 446,500 al ¡¡ (

451,500._............................... Idem fa:.•;.••~_._ ••_ .:....;> tl5~1,í).¡:,:n .Diciembre 19'28.
Idem. ••:............ Bailén a :Málaga, kilómetro 470 (puente .

sobre el ríC} Cacín)............................ Pintu,rn ·-del.auents......._~ . 'Ll83,27 Z1!D;idembre 1926.
ldem. G~d-a a la de Laui~. a. Orgiva, ~\:i1&- t

metros .!l Y 2 · Rep.araeUin del·~_. '.:
~ _ iMIlma a~G~?k;i:lómetr:os276.al i 2l8v. ,,Ideal ñll_ .:.._.••_ .
(ídem Vilches a JAJmetla., kilómetros 121 al 128. ldem fl__ _ ..__·__..,
ldem ••~............ Armilla a Nhama, kilómetros 4,6'00 al" ,;

9,200. Idem de ':8X})1anaei6n'tY::
, firme, •__._ , -99..009)1:4' 3J...DWiembre 1928.

..p~ .... Alcolea dél Pinar' a. Tarragona, kilóme- ".
troo 147 al 1~1, 158 á1 166, 202 al 20S, ,t.
~Jalms !Y~4 ,al 228 ; .!.Idem 1íil:_._._.__•.~..........: ~O.92~,78. 31 Diciembre 1928.

Albaladejito a "GÍiiaa13jara, kiló,metros .~
55. al 63, 87 a.1 89, 91, ~3 al 100. 103, .1 .,

.;1iK, ~•.~,~ 121. ..1.28 .al 130 Y"I
travesías de .A.1cocer!y Horche y Ma- .~.

1,. 1ig~.7~..~~~~:~:•••~.~~.~~~~...:~:..~~:.llde:m .de.1'Jflrm.e-..,..;.._•....:! ~1;65!~ 'Sl.·Diriierol¡;re 1928.

'}';d...e~ ••::......;.•• ~... G~~~~ara.~ •.••~.2'~~:~._~~~~~~~~~ ...~,:¡.~?Idem .fde .~ión Y'.. 1 ílrme _.~ .._~~t1llOJW(),oo··:al:Diciem:brel9028., ,6.1~
uelva............. Huelva a Banlúcar.de Guadiana. kil6me-. i

· ., .. ': ',,,tms. 3.J aJ, .l5.~_ _._ !¡ lIdem tdel ..firme .e:tl .al¡p¡i-. ",
L__ ' ,1)' tr:anado. SUPerlicIal-.., ~,15;·,3.LDic.iemhre ~.28" 09.oa5
~ .....__c .Gi.htaieánI&-~, '.ki1ómetro 4.5....... J';:I~ :id. con mliza ..ma.~.
.:10--_ ~.. e acada QlDl:~.. ,~6:);·31.;Diciembre 1».28.,~IO

·~eeea._~_' ze..-a.F.roBcla. kilómetro 114..:_... ;, F.rdemi1e -Wl.mnro .. 29.894,8...8.

1
.;alBicie.mb.. re 1927..... 895Jldem. ......._...... Caspe a 'Sel:gtía, 'kilómetro 58............... Idem de1.i!ln:acJmd'o../89. .

· ::: '. '. . :~ tml..g:tu,po ..de.. ' ~961.02 .• l.lBlcieIl1bre 1927. 145
l'dem: Hnesca a t:MouzOn. "kilómetro 6.............. DefensasM:el.~

• . . \ '. ¡ ~1'IHE!l .l:1o .mu.men.__} JUl91,94 n Biciemi>re 1!J.27. 295
"ldem: El Pueyo Ja 'Fra'nda.,k.Rómetros 2 alU. Repara.cmn_ ..~ :' .

fá.brica !Y~:&:i88 . ~-f2~ s:I.tDiciembre 1~28.
,ldem ....""--ó_{~.a ,-:4.1r:c1.ea, .Jcll6metros 1 al 3-0....... Udem !id- -t &1t6J;¡J1JO.r . 'Diciembre 1928.
-ldem.....;. ··Barbastro a 'la ·frontera. .Jd~.1,,/ --._-_.~

,¿ .al;.2,O._.• .•.• _ _ , lIllicn m.... .. 91.548,87 3tI. Diciembre 1&28-.
'l'dea1._..~_.••••• 'Caspa a.'~'1l:mimetrosa¡ al "50...... Idem ea üPi~i6~';

. d ' Tamarite a . . <'kHmmftros""'D."aI"13" . finne~ _-_... 157.834.90 31 Diciembre 192&
(~ ._ _... .. . ~..' . . ~de'm. del firme.............. 14.!:JOO,61 n DIciembre lS2&.

...~ __ Vlllacastín a Vigo, kilómetros 512, 513 .. f ". y .'52i! : ..: ;••• ;.; ~••.• ~ lciem de exvIa.na.ción T

idetn Villacaatin a Vigo, kilómetros 532 al 5:16.': ld~-=:==::::t
"Jdem ~!lMllÜD""~. -KP~~-6i~.,
I Y 544...... ••.•• .Idelll .id .
1,rdem:~....._ ......)Bu:ttIrt.Utffio'~ tPan.1Iwedra"iklltimelms~"
, !, .'1IiI~.~ ••~.~_ •••••~..__..:.- : -l-dem. $ _ _

,~ _ ,- >a tCam;p)tñe C3sl.~lórne~B!4
~ • 'ti, :iD ~:lZ3!'8l:225........................... Idem·..... ,-~ ". '. .: ~ :::ii '\Zm. lU~...'•• ..............

,~fJIJ1............... Grado.a. P.ueáo ·NentaDa.'~', '.
4 '&1.il_~ ...·_....._ .• ~_..._ ...· .fld.e:w. 'ti!. ....._ _> ~UEJ:&iW~I¡PaIJlJDi!ltO de h.!CnbDt.a.;·lri-' .' _ _~ .

'r'; . ..b'iIIm!2mG ::l ....1 ;n. ;y 1JJ:~es 1&;
'~ . ~.~..~ ~fJerroarrii.~stro~. .
• í '~·· .. • ·_..__····_-_·_~···--·..·~1 DIem :ld- _ ~...... .il6~98~7 ; n Dix;ient!m) I9Z8. '2.28a
¡
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C~ i K:JL<»aIETROS CLASE DE OBRAS

,Ga..cet.a de·Mád!jd~-N ÚlIl.·~gt.;. " .' -,

, insu.puuto T:ER.MIRAJOIo..1i !fianza yrOO',
. por eo~tn~ DE r. . 'rh!iÓ1JiT;,

. ¡>~ PL\ZO DlD UECUOXÓN . Pese....

.~ :, Madrid, 10· d~· Noviembr~d~.19M~¡n Director general, Gelabert.

:':0'

..

36.926,50 3U. Diciembre .19-28. 1.105

'13.669,80 :u Diciembre 1928. 2.210..
67.140,49 :n Diciembre 1928. 2.010

_~ .' ~ o

9'3.692,75 :n Diciembre 1928. ·2.803 ,_
,.

99.555,50 ro. Diciembre 1928. 2.98G

69.008.80 3í1 Diciembre 1912.8. , 1.770· ..
39.8a7,S4 3J. Diciembre 19.28. 1.190

8.004,27 :n Diciembre 1926. 240

67.111,.50 31 Díeiem~re 1928. 2.015

236.290,&)31 Diciembre ·1928.·

ó6.8li3,14 31 Diciembre 1921.

249.986,88 3Il Diciembre 1928. .1~i9tJ

116.828,liO 3;1 Diciembre 1928. 3.500

11'-013,10 301 Diciembre 1928: 3.420

ldem f.d•• ~ ••·'-Ii·iI •• ""••••".'r'''••• 90.172.19 31 Diciembre 1928. 2.705
~.\n

ldem Id.....••• IIo••••• II ........_ 106.758,'10 31 Diciembre 1928.. 3.2()o

ldem Id..•.•••..•••.•.••••..•:.. ·94.723,89 31 Dit;iembl"é 1!l2S.· 2.840
IdEm f.a..•••••.••••••,'_...... 99.810,11 31 Dicielll'bre 1!l28. 2.~0

. "

Idem :Id............................ 188.774,67 31 Diciembre 1927. 6.000

Idem id ; ..;

Itiem del firme....... :.....~.

Idem de lo. Parte~
líen. y pintu;'3. .

ldem It!. .

Idem- id l' u ••

Reparación del firme......!

Idem.· la .

Muros y ~retiles.; ..

Idexn. id "
I'Ciem: Id "•••••

Repa.raclón del 1lrme......

TO'l'AT. , ~ ~................... 5.313-'08,38
, '.

Palencia a Castrogeriz. kU6metros 23 8J
36.090 ~ ..

Valladolid a Santander. kilómetroa 227
. al234 ~ ; .
Ponte'voo.ra a ·Oa.mPOll8JlOOS•• kil6metrOs
::. '15 al S9, y ramal al pnetto· de· La. Guar-.·

di&, kilónletro 1 ~ · Idem Id;~ ; ~ .
OreIlfie a Sa~tia.go. kilómetros 641 &1 645. Idem de· explanación y

:flrIné ~;.~ .

,~',

.~ .' '.,

Pontevedra......

Idem , .

ldeW. 1 •••••••

ldem .

I:.iem.: .

liI-em. .

Rem •.•••••••••If•••

:DIem. .

l1iIe!I:n .
I-dem .

San Mart1n de Lod6n a. Somao. kil6me-
tros 1" a[ 8, Y Villadema.r a. Cudillero.
kilómetros 1 al3 ~ ..

La. Magdalena a. Belmonte, kilóme&os 1
al 24 · ..

Ouviaño a. Ca.ngas de Tineo (secci6n d~

Can.ga.s de Tineo a. Ventanueva). kiló-
metros 1. al 17. Y Ventanueva. a Puent~
Corbón. kilómetros 1 al 5....... : ........ ;.

Ponferra.da. a La. Espina., kilómetrOlS 18
al 3'6, y :Pola de Allande a la de Pon·
terrada a La Espina. ki16metros 1 al 4.

Ribadesel!a. á. Canera. kilómetros ~ al
137 ..

Navia· a Villayón. kllómetros· !Zal 18 ..
Puente sobre el no Metro, en la ca.rre..

tera de Navia. & Grandas d~ Salime.
kilómetro 1. ..

mem............... ·Ribadesell2. a. Cane'ro, kil6nwtroe 6-0 el
80; q.ijóri. al Muse!, kil~ros 1 al ·3;
Piles a. 1D!anz6n. kilómetros l··al 7;
Gijón.& Pola de Siero. kilómetros 2 al
24; Venta d1:l IaSRa.na.s a Tazones. !ti•.
lónietros J. al 11; ramal. kil6metros l;
al·4. Y Venta. d-el :Pobre a sastres, ki·
lómetros 1 al 7 · ..

ldem .....;......... San sebastiáD. al faro de Pafias. kilóme
tros 1 al 17; Posada al Castañedo. ki·
lómetros 1 al 5; Grado a LuanCil a Ba·
ilugues. kilómetros 1· al 3; Pie~

. Blancas á Carcedo. kilómetros 1 al 9,
Y Lugo:nesa. Avilés. kil6metros 19

,":"..... al 23•........ ~ ~ .
Idem Infieto a. Sastres, ldlómetros 1 al 26, Y

Huelgas a las Ca.sa.S del Castafioso. 1d-
lóm.etros 1 al 10 .

Idilm- ..... .... ...... IDel kilómetro 5 de la. de ln1lesto a. Sas-
. "c tres al kilómetro 8 d« la. de Inftesto a
- VUlaviclosa.; kilómetros 1 al "lO. y eo

rao a Cuevas del. Ya.r, kilómetros l·
al 1·1 ' ~ ,............... .I-dem. id ~ t •••••• ,t'•••

l'alÉmeia L:a.iltadilla. a. Melgar de Ferna.menW
(atóccióJi de Frómista. a. La.nta.dl.lla).
kilómetros 1 al g ~ ..

Ipem ;•••• :......... Mazariegos 8. I...a:gá:rtos. kilómetros 23 al
31.602•.•••••••• ; ,

lde~ ..... ~......... Frómista. a Valdetpina., .kiI~tr09 1·
al 11 "' _~ 1 ~ .

.ldem ."'•••••••• _,•• tI

(ll¡iedo......... •••• Boliar a CampO de Caso (sección' de Lino
a. SantullaIlo), kilómetros 1 Sl 7 Y
23 .aJ. 25 III.tr .. .,¡ .

I'~' ,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
. . ··CARRILES YTRANVIAS '.

:' Envil'tud, de lo··disrmestopo1' ltP..a1
ol'(}en. de 30 de Octubl'l~ último, ~sta

.F>irecci6n·:general ha señalado e1 día. .
.oJ:4Ael pr6ximo m~de ;Di.d~mbre. a,
lusonee de la; m.a,ñan;l, i para· la ad":
judicáci6n en pública "Subasta·de las
obra'> de' Val'iOli-puentes de-.hormi-

tl'6n-;en·.·el·lrozo.$cgu!ldo d~ la:;~t'dón

lel'cer~.i1e hi línea de .Lél'ida.. aSaiiii
Gii·ons•..PNvj,ncia .. de Lér~da. _cuyo
presupuesto de contrata es de pes~-
Las g26~777,~4.· :~~.

La -subasla se eeleb:tará en los .tér
llJi !;l.OS ; .prey'I).:i-do~por. -la., InstrueeLÓn
de .:11, de .8eptiémbred.e·1S86, .en ,},{a
drid. al}~~:~a.. pir~ión.;:genel·al de
Fcrrocal'rile;s··y ·Tran.viasó·;sifuada en
.el local. ;que ,ocupa .el· Ministéri~·de
Fomento. :baIl4ndose .de ma!lifie3to,

para c~JDocimiento del público,. e1e.:r9*
;i1Upuesto, condiciones y vlanos correS:",.
pondientes, en dicho Mmist6ri.(r -y. en
el Gobierno ,civil de la. provincia d~

Lérid~"o o' . 0_' ..... :.- I
.. Se admit~r.án pl'o'posic.iones en ¡g
~ección corresjtQndiente. deL· Min:illf:e
rio de~Fomeuf..o~· en las horas!ábill"s
deoficina..·. ·desae el: día de la ieeba
basta las 1rece·.del.·día9 de Did2r:l'"
brep.,úximo,y en. lodos les Go-bier--



A~·ticulO$ que se·· citan.
'~"ArÜctilo ~10.· Cüando se hayá·cp.

lebrado, sin obtener posLura o pr()pt.'-
·slción admisióle, --úna .subasta' o con;.;
curso sobre 'materia reservada a la.:
producción nacional; se podrá a;Já¡i~·

·tír·concurrencia. de la extranjera. en:
. la segunda subasta o en el segunuo
concurso -que se convoque, con .i;u.je~·

ción al mismo pUego de condicí;)lIe~

que sirvió de base;'la primera -"~~7..
Artículo 1t. En la segunda subas~:

ta o en el segundo concnrso pr~vjs
tos por el articulo anterior. los pro
ductos nacionales serán ;prcferidoc; en .
concUi"rencia. con los p¡·oductos ':'x
tranj.ero5. excluidos. en la relación, vi
J2:ente' mientras el. precio de aquellr>s
no 'exceda al d~ éstos en más d~l 10
por 100 del precio que señale la pro..
pO$iei6n más rl16dica. Siempre qll'~ el
contrato comprenda productos jnl~luí

dos en la relación vigente y proliu~';'.

tos . que no lo . estén, los' pliego3 de:
'condiciones y, las ·proposicjones lns
agruparán y evaluarán por separado.
En tales cQnt:i'~t.o~. In preferencia -Iel

". producto nacional,esfahleeida p'1r el
párrafo.precedente, cuand(l éste fuera
aplicable, cesará si la pt.(lposiei6n por
ella' favorecida. resulta onerosa en:.

.más del iOpar tOO,- cOllíruta{lo socre
el,rnenor pr.ecio delos·.produdl)s LO
figurados ,en dicha· relación anual.·

Artículo :12. En todo: t'aso, las pro~

posiciones han de expresar los ?:::e-
. cios en moneda espanola, '~nten.Jlen~

do;;e por cueuta del p:ruponente los
ademlos arancelarios.•en su caso. los
demás impuestos. los ll'an:3port'3~ y
cllalesquiera otros gasto;; que .se f\!:a
sion¡>ll parll ~f~ctunr 1:1 ~nlrel\"a, Sl?'
gún las condiciones· d~l contrato.

Artícnlfl 14. La!" Aulodrl :Hl¡>;; y :'1S
funcionario!; de;: la AdministraciSn
qUEl. otoguen cualesquiera c:ontral.os
para servi.cios u obras' públl.cas. de

bp.rán cuidar de qn.e las I~Opla'5 tIte...
rales de tales contrato;; sean c0 '!1u
'niCacls inmediat~mente despuél': d:Y'1:e- :
lebr3.Í'Ios, en cua,lquiera' forma (dlre~-

· ta, concurso o subasta) '. a la O).mI4

sión profectorade la' Il,rodncción na-'
ci on31. " ,.. .CQ1t'diCiones parliculare.s y económicas.

qUe, además de la; facultativas w
'rre:;poo¡Jdientes y de las generales
a¡probtI.tlM por Real decreto de 13

. ;de Mar}o ife 1903 y por. Real orden
(J,e8 de Julio de 1902. han de 7'iJgi¡'

·:;en l'acontráta de las obras de' va
.ríos puentes de hormigón r.n el

."061'0;0 segundo. de la seecitJ1l k}"ce-,
'-~a de la "linea . de T.,é-rida a So:ill;j
Jl:(ro~~s; 'P.rl!.vinciai[fJ .Lar-idq~ .

.~~-'~,r~;;.'~ " ,:' ". '. i,·':'_" '" '~,- '. : ~ ,. ,- ,

La El~remala.:nte q1(edrlJ"á obligado"
a otorgar la correspondiente. escrilu~:
ra .ante el Notario oficial, en Madrid,

·'.dentro·del té!TIlino de' treinta dfas,'
:contados desde la fecha de la publi-
caCión en laGAcET.... DE ~f.-U>RJD de la
ap.1;oba~ión del. remate,. :y ,previo,el
pago ·de los derechos de inserci6n
~}"m;lunejo.-de.Ia 5ubn"lla.cn·la G.-\CETA
,,'!! ,Boletín,.OfiCial, de la provincia dnn
A;d.e .,.rn{l ka'Jaobra. ..' ...'...
"¡h 2';a":Antes (l'el: 'Qtor;tamiel1l0 ·/e. l:¡
. c:o;eritnradeb'erii.el ~'~mn1ante:con""
·~gt1~r 'ffll1lf)·fiaRUi;. cu'MadYi_d; eli la
Ú~ja·~imé.ral.:diPDept'~it.ó!';'oen'. la

·'f.'~ja·.r;.!'Ff)via1"i;'-¡ (1el·:E,:;.tari~17:en·'.ri)(i
~t.'áH'Co(;:efecto~ dé ra'Ueuda 'p~hllc.¡"
-al: t1po' asIgnada ·90l"'IH.sdi-;op-o;;i("'fóp~=!I
-vi~nf~!';;"':la c.:l,lrtidacl que ··correspf¡r.-

Don N. N., vecino de ..., sef,'1Ífi cé-·
. duda personal número .•. , enterado
del anuncio publicado con fecha ...
de .-.. i1ltimo y óe las condi'cione~ y
req1;1isitosql~e se.exige;n p\lra la. ad-.
juafé'aci6n 'en pública subasta dé las
obras de '-.. , provincia de ...; se coro-.
promete á. tomar a su cargo la ej e~
cuci6n de las mismas, con estrida
sujeción' a ll)s expresados l'equi5itos

. y condiciones. por la cantidad de •..
.<A.,-mi .Ja proposici6n que se ha~a,
admitíen,do o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir~

1iE;~<lO. que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamEmte la cantidad, en pesetas

··ycéntim9s, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la:' .ejecuci6n de las obra5, así cemo

• toda aquella en que se añada alguna
cláüsula;)

'--:-:(Fccb~ y firma del proponen[e.)

Gaceta .de·:rvfadrid.....NÚffi'."3ZX· 17~ Noviembre ·I92b
\. :.'.'~' .. " •. ' •. ' ...• _.~ •.. ,.' .•.•~. 'O-t' ., :....,.,.. . ..•.•

n.Qs. '~iY~les..d.e, Ja· 'P:eníll!>taa~ en.'l?s.ll· da, .seg-ún lo p.revenido .eIf el Real...de
roJsmo$' .días y hQras.;' '.. .. ·qreto:-l~.de' 26 de JUJIO : de 1~26.:; ,.',
- Las. prop<Jsiciones -se.,.presentarán • 3,a c-.:Jl resto de la fianza no ;;~í'á
en' ~li.e;"os ,ce-rrados ·en papel sellado de:Vl1Blto al, oontratista hasta ·que· !:e .
de' la clase octava, srreglándose al apruebe la. recepción ..y liquidación
adjunto modelo, y l~ cantiílad que ha definitiva '1': se Justi.fique e~ pago.tútaj .
de- consign,arse prevIamente como ga- de _1::1, contI"'~U?l~n m::tustrJal ~ de los
ran~ía para tomar parteenJa. su1?~E:- I dano'> y perJUlCIOS~ SI. l?s hubler~.
ta será de '2.268 pesetas en 'rneti tleo ; 4.& Se dará prmclplO. a la ..eje~u-
o en' ~-ectÜ's de. la Deuda pública, al ci6n de las obras dentro del· térml~\) .

. tipo: .:que 'les ,está asignado . por I:).s de tre¡~ta d:ía~, a .contar des<;le la te-
respectivas disposiciones vigmtes, de- cha de la pubhcac16n ~n laGAc!n'A DS'

biendo .acompañarse a cada pliegQ ~L MA~);~UD de la' aproba~16n del remate,
dÚ'Cume-nto:: que a-credite haber reah- y aeDerá quedar termmado en.el.p!a-
zudo el d~pósito del modo que pre- zo de dos afios.. a c~~tar desde .la ll'HS-'
viene la I:eferida InstruccióIl, y, tr~- 1 J;na fecl~a, .'!atlsfaClendose su .lmporte
tán.Qóse' de una entidad, la. eertifka:...! en la 81gt.nente forma: j 25.000 p~se-

ci6Ii ague se retie.re el. Rea.l decreto ta$ en 1~27, y el resto d.e, 101.77t,14.
de 12 de: Octubre do .1923, . pesetas en 1,928.

Eñ:' e'l caso de qué' resulten' dos 9 I . 5.a .•;To~o$ .los ~astos' de replanteo:
má~p!"oposieiones.i.gualcs,~e .procc:- I y de ll!lu.~daClón serán de cuenta del
dei."'á 'en el acto a.un: sortp.o entre las • cont-ratlsLa... . .

• .., .~ ;" ." . .(j,a . Se acredllará mensualmente al
mIsma,,: .; ,.' '. ~ '.) c?ntratista el importe de las. obras

Ma?rld,¡ 8 !-e Novlemb:e .d~ ..9_6. eJecutadas con a:rregl? aloque. re-
El plrector oeneral, A. Fa<Lull1elo. sulte' de' las certIficaCIOnes expedidas

'.~" , . ' . por el Ingeniero, excepto en el ?aso
Mo(1tlú de proposic-io;. a que se refiere la comlieiún sig-lll'r:n

te, y 'su abono se hará en metálICO
por la Caja ferroviaria. del .Estado,
en Madrid. ... . . '. "
'. 7.1\ El contratista poorádesarro-,
llar' los. trabajos en mayor escala ql~e..
la necesarja para. eJecutar las obns..
en el tiempo pi'efijaao. Sin, embargo,_
no tendrá derecho a que ge le ab,one
en un afio mayor suma que la que
corresponda seglín las a~u,alidades
consignadas en la condición cU:l~ta
que antecede, de las qne se dertuel:á
la parte corresponcUente a la bUJa
aue se obtenga m la subasta .. :"or lo
fanto. los derechos 9.ue el artículo 40
del Pliego de r:ondlciones !"'enerale!:
concede al contrlltigta no· se· aplica':"<ttl
partiendo., como base de.' la fecha de
las éer1.ifieaciolies, sino de las·' ':;po~
cas en que oehan real izarsp. los:pagt'l'>.

8.'" Una vez terminadas las obi'as,
se devolverá la fianza, con"'nn'e!!~o a
10 dispuesto en el articulo' -65 del
.Pliego de condiciones genprale~.

9,a 'Si en algún añ~ excedieran ;os
.importes de las certHiCacion~$ de. la?
obras ejecutadas de la cifra totár que
esté asignada a obras pOI" c:ont..~ta
en la cuenta .. Construcción' de nuevos'
ferrocarrile¡:;". segunda < de las. 'dos En vji'lud de lo dispuesto por !tea! .
cuentas en que se dividen 'los fOilf!os orden de 5 de Noviembre aetual. esta
de la Caja fetTovial'ia del Esw.do, 'on Dir~ción gen~ral .. ha. ~~ñalado .el día
arreg-lo a la base cuarta del~5tatuto' 14: oolpl'óximo mes de; DiciembTe~ a

;.aprobado por Real. d?creto:-Iey d~ '12 las doee de la. mafiana. 'para la adJu
de Juli'J-de 1924, dejarán de 5a~ISf¡l.- dícación €:npública subasta de 13.$
cerse aqÜéllas para las'. subastas últi- obras deledíficio .de viajeros de ré~
mamenteh'echas, por ~dp.n de \nli- gimen local de la estación d~ Puig
'giiedad. las. cuales serán de :tbono ~n cerdA del ferrocarl'H de Ripoll-Puig
-el año !'liguiente, sm derecho a de- cerdá, provineía de Gerona, cuyo
vengar. intereses de .d~mora por e~ta presupuesto de contrata es de pese..
('::ttisa.'· . . , t"''' "98 ""Ii L '2'

10' E l' . t· .1 1 d'" ....., '* • ..,,'1.. n cump lIDlen.Oue.. O.l~- , U subasta se'celebrará en los·'lér...
. puesto en e!artfculo 31 de la ley de minos prevenidos por la Jn.st1'}1C~~6a~
Presupues~os-de. f895~9?'-" tod?s 103 de H de Septiembre de 1886, en In _

~astos ~e mspeccIón 'Y vIC"llaJ?:~a qu~,. dri(i;- ante la.~Direeei6n..gene.ral d~ ~e...;
::;e oCMlonen, con motIvo .de )30::- obra,; . . 'l ..' ,.):!ranvÍ'as.~.situadien el
serán de cti.::nta del contratista. rroca~t:'les.Y.. ·M"; I~ • ''d F

H.Quedasl1jet:i er;:ta c~mtr~ttna local que ocupa .el 1 lIlls",;rlO e. 0-
19:~. di;:;¡pósil;jnncs djctai:Ia::;, f) .qu'a sé . ~lenll:!' ~allándQ!iede, m.~.llIfiesto, .~~
rli c1en con ('aracttlr~~ncral .:SObl·~ el . conOCImIento. ~el p:ubhco, .el presu
segur/)' de', obreros y - pr(J.tecc.~óna 'laPue~o,. COndICJ~J!es y J?l~nos. c?r~es-:
DrOd1ÍccJ~i('tl~.cion.3],·df& ·éUyo.::R~~la""' .' ~ondle~t~s,en. d.l~ho Ml~I~,teI:.~o:_y .. en ..
·l~.l1fó::::t~·'.)~~,er~~~:á. i:ontin?a.ci6;t: 1?~; ~. ~I GoblernQ: CIVIl de· ~'prOYlIl~l?,-,: :d~
:H'tf('li1osCOrJ:",,~p(ln,drentes:; . .... '. (; r.~rl)na: '.. • '. .' '.' '.'
'Mñdrid';'::~'6f'1~ -()Hijbr~'de 19"~ ~:-: t .~/" .:lfi"'~ltlran·pt~o-pO¡;ICJf,ln~..~~:).:J.

J<JI'DIrector.·g-cneJ"áJ,:.Á!. ~aqu}neto/: :: ~\:I''';f>l [·i)rr~¡;opondlente~ de! MUlISUt--
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-Gaeeta.de·M-adri<i~1Ím. :~r

1

praduccién :nacional,. ¡de 'euy& .Regla
menw se inseriap. 'aoontJiooación los.
.~ eorraspondieBles.

Madrid, 16d.aOctub1!e ·1I~ '1926-'El
J)irectorg~ra1.íA.. 'F~met;O.

,J~nexotíllk.o. -·Página 238
f- .
..lo de;F,o:mant.o•.en 1l.as':hctra$ hábiles .aB!gnado-;pGt' ..J.a,s ·d~oBicioBea vi.-
de oficIna. desde el día· de la . f~ha. genOOs,,la eant.i.dad oorreapondiente,
!hasta las treoe ~l·dfa '9 de -Diclem-según ,iQpr.evroüt:!o en 'el Reat •.decreto
ibi"e próximo, y en tOdo3 les ..Q-obi~rnos ~>de. :26d.e Ju:Id.·O de 192tt . .
civiles -de 'la Pel'l'1n5ttla, en líoSmJsroos .3... El Testo de la fiangantl será
~aB Y none¡.· . devuelta .;deaatratista .ha3ta 'qua se ,

Las proppsicianea '00 ·presentará:o. :apruebe la 'l"8Cep.ción'y :I:iqnídaeión· A;,1"Cwulos :qtte 'Se ~it«n.
·.:en .1,Uegos cerra~, ~n papel seilado definiti1m8'Y se iust.ifurne el PagG to-
'de la claseortava, arre~ándose a1ad- . tal de la. cé:ml:ribueián :industrial y de ,"ArLieuloHt 1Üwm40 13e haya ~elc
junto modelo, :Y la cant1dad que ha de los daoos y .perjuictQ.s, si ros )hu-: brado. :sln o.btcnetr pm;Lura ,1) .~oposi
consignal'se. previa:rnente. como ga- 'bi-ere.·ci:ón admisible, :una '5tlbasta tl fiOU--
'xaut1apara tomar parte en la. sub~- l.&·Se .(1ará 1l1'illlCj~ a1a'ejecu- . ceUI'SDsoo-re InIl'd.flria reservada a. la
ta.. .será de 4.'988 pesetas. en metáIlC9 cÍón de las obMl8dentro-oo1 término produceiOO uaeio1l2l, se podrá :admi-

¡p clectos de la :Dauda púJ:l.lica al tipo -ea treintadfas'a oontar t1esde 'la fe-' tir lH.IiIlCurreooia :deJa etrt.ranjera.,en,·wre les. esl.á:~ignad~ por las rC?pec-eha. de public~iÓflen'la-GAGmi\ DX" la &egun.dasubasta ;& ,6'1 "segulloo :.eon
'LIVas di~poslclones vlge~tes, debIendo 'MADRID de la aproba:cí"ón del' remate,curso 'que.se l::onVGqU~. llon sujeci6n
.Mompanarse .a ~ada ,pliego ~ doou- y deberá -quedax terminadoefte! pla- al 'mismo pliego de. :ecmd.icionesque.
·;n¡eIlLo.que acrechte haher realizado el zo de dos años a contar desde la mi9- .,sírviÓoo b&.se]Q 'primera 'Vez.
,depósito del m~ que previene la 1'e- roa fecha, sadsfacrendU-S'e .su importe Articulo 11. En la w","'linda subas-
iElr.1da~trU<lCIÓn,.y.~~atáooose .de en la siguiente forma: 250.000 pese- tao ·en el.scgundaconooTso previsto-s
una .entidad, la cerilfic9.C¡ÓD a que s~ ta;s en el año 1927 y el resto depe-' por elartíctilo anteri01'",log prod.uctos
refiere ei Real decreto .de 12 de Octu;;' setas 248.714,42, e~ el de 192ft IW:i{)ua:l~5erán.~pl'e!erido6 en ·con-:
llrade 1923. .'. . 5.& Todos los gastos de replanteo currencia con los produc,,?~~je-

. En.el ca~o. .de ql;Je resulten dos o y de liquidaci6n, serán. de cuenta del' EO~ eJ:t'.luidos ~ la. red.amon vIgente.
más proposlcHmes 19uales,seprooe- contratista. Dl18IlU>as el precIO. ·de aquéllos no ex-

..de:.I"".i, ..ene-l acto, ,3, un s6rte.oentre las 6." .Se acreditará 'mensualmente.al ceda al de· ~st.os eD~s del 10 p~r
InJ:SmIaS: .' . contratista el importe .de las ,obras 1~O del. p:recl~ qU,e. senale la proposl-
M~Id, 8 de Navimnibre ~ 1926.- ejecutadas; .c.on.arr-egl0 .3, In ,qu-e r8- clón má:smó<hea. SIempre "qu~ el cou-

El Direct.or general. A. .Faqi:l1DeiO. sulta de las. ,c;ertiücaciollflS .exp-ooidas trato comI:?l"en~ productos mcluidM
. 1 1 " ~_h.1 ··en mrela<nón. VIgente y product&s que

Moddode propo8tci6n. por e nge~llero, ex-eep~.·oo :' ~aso. no lo estén, 1M ·pr ........s de' d"-._ .' . • ,a, que $:e refiere laoond¡CIÓn slgUlen-, . . . . I-o~ . con HIlO .
Don N. N.• "'eem¡;, de•.., segun cédu- 1.e· y su abono.s-ehárá en me.lá.1ico. Des y las propOSl(~l~ l06agru~án

la personal ,IlÚIDel'O .~~. enLet'adEl del· p¿rla caja fe.IToviarlade.I.Es1ado en; y evaluarán .:por sepa:ado• En't'ales
aJ).~~io publicado ~n_fecha... de.,.. Madrid.' .' . .... ' .. e&n~ratos. lap-rer.e.ren<1l3. del .producto
.Ú.ltnno y -de .~ ,condlClones y ~TeqUl- 7:" El oont.rat.iSta podrádesarro,: nacIOnal. estaMeelda 'POr el. pii.T~fo
~Loa qQe se ~lgen para la adJudlca- -llar los .trabajos en .mayor escala ,que , .p-reeed~nte. c!1ando éSf.e.f1!era aptica-

',c¡ón en públlea subasta da 'las obras la nooesaria paraeje-cutar .lasooras .ble, oes~ SI la propOSICIón por-ella
de•..• provínciade...•.~ co~pr'()TOOleen eJ. -tiempo pre1ljádo..Sinembargo, favorecIda resnlta onerosa en más del.
a ~ar a sn-cargi? la eJ~uc~6n'de las no tendrá -derecho á. que Ee le abone .' t~ P?r 100. -eoll.'ltPtllado sobre el menor
mISmas. con e.st.rreta sUJ6Clóna los .en un año may{)r suma qua Jaque co- . p 001~ de los p.roductos nn figurados
'eXpresados Tequisitos -y condiciones, rresponda según las anualidadeseon .en drcha -relaCIón anual.
.P?r la cantidad de..• {<'.:<tui lapropo,?i- signa.dasen la wndieión -cuarta qu; . Artf~,:lo:12.. En todo ca,cw, las.
(}Ión qtte se haga, admItIendo OlIleJO:- ant.eeede,delaa. e se <deducirá la proP?SI010U13S 'han de expresar los
rando. lisa y ~la~arnente,· el tipo fija- ·parte COI'1'eSpondii~a :la "baja qua' ~~~.:r en moneda española, en1en-
do; 'PeI'Q advlI1..I~nd<? que .será des- se obtenga en Ja~s\lba.st.a. ~r lo ,tan- . 1 . ose por cu-enta :deI.pwponente
echarla todaproposicl6n en 9ueIlQ ~e 10. -los dereclloo que el ::a:rtác:u1o 40 del ~: adeudos. araneelarlOs,en su caso,
~xprose deternNna~te la· ?Dtl- :PMegodelXlndieiones ,generales con-. demás ~mpu.e.stos, los. tz:ansportes
dad, en pesetas y céntlmOS, ~scrita enoede al confTatista, nóse - aj3'licarán.. y C1~al-esqul:era otros gastos .qua se
'*a,po-: 'fa que se 'OOillprome'[:e el. partiendo \oomobase de .la feeha de, ~ran.e.n Ila~._efectúal" la entrega,
proponente a . ~a 'Cjeeución de las"· las certitleaciooe6. 'sino -oe 1&s épócas segun las condIcIones del ~trate.

, ..ollJn¡s. as! r..oo¡lo 'toda aqué.Haen que en e debanrea1izuse 1(1S s . Ar.tícu1~ 1i. Las Autoruiades y 10$
é.13eaña?a alguna cláusn'laJ~. . g.f Una 'Vez tel!minadas r~b~as ,:fUnClQnarIOS de la ~mínistracl6n que
. {Fecina yilrma delprflPon:ent.e,.} se d.eNolv.erá ita fianza, 'C0:Il :arreglo á. ,oto~.en cualesqUIera c,?ntrntos Jiara.
'. . .~. . . 'lo dispu-esfo en .elarticnio ~5 del .. se!",leros u ob;:ras. pfi!llicas, déberán
l:o-ndunones particulares y ecu~6micas, \Ptiego -decOlldicioaesgener:des.~~~ de que- las oopl1lS T:te.:ca1es .de

que. adem)is de las facultativas co- a' . . . '. ~ . v<u.,,~<{JOIItraf:os .Bean. comunicadas In""'
rrespO'ndient~ y de las generall!s . . '9. SI e.n .algún.a..fi.o·~dleran los :medm.. lamente desPUéS. de .céle.bÍ'arlos,
qpro-ba:4a8. -par llcal decreto de 13. limport~ de -la :certlll.~ones·de las . 'en eualquie¡- f01'IQa(dincta, ,c.oocurso
.•~ de' '1008· 11 Real O'f'dan, ~ e)cut:ach8, >de 'kI.. cifra fulal-que :::o stibasta), a la UQniiUún.proLectora
&8,de 1ul:io de "!~Acm de f'egir: ~sl-é asrgnad:a '8bras P:Dt' ,conlfmrta en ·de 'la 'llr oducci6n nac.l.onal. .

. ''ea -ta t:cmtratade ta3 t1lnur del edi-·' ;jQ ouenta· v'C6nstroecf6I,l de . nuevos .. S--c-iSOO
::ftio 'de 11Íajet"O'$ . de Y'égfrnen Locfll ,ff)ITQearriles'.. ~nda dahs dos .
ife ~ ~taci6n de F .. erad ll~l fe- • ,cuentas _en ~,88 1f!:viden los fondos .
""'~1:Le Rrpoa..~igC'eTdá" . (fe laCtl.J:a Fe:rrl~hlarladel ESt8do,con ES'm:Bi.:ECIIllIERTQ· CENTRAL DE
"ifteiatfe 'fl-eron:a." . .> pro:. u.rreg-Ioa 1a base. eaacta. del Estatuto, INTENDENCIA'

. . . ' . aprob'l-do por.Reat~ ley de 1'2,

.. 1." .El J:1em8Lanteguedará oollgado de Ja.Jju d-e i924,dejal'án. de satis!a- .~ AnUiadG por Real ,orden &- 18 del
• "';'..of.Q¡;gar .La. D(lI3'.e$pDIld.i.ente ~iLura eerse aqnél'las para. las strbastas 6.ltl- . actual el cem.cUXS() :verificado el -día 6
;ante Notario. oficial, ~ :Madrid.Aien.,. Jl?&D1en.te heehas. 'por orden de antl- del p,resente ~s pan Ja :adquisición
.ko <'ÓBl t6J::lni.uD ,de 1rel'Jta .alas. con- 'guedai!. las .cueles sm.n da Abono ea ~ 2D auoocamlOn8S .de 00$ toneladas,
,~ desde Ja ·fee.ha.-dela. ~Wl:lica-' el afio &iguieate, sin derecho ade-: en .cumplimient.c.tdel Raa!'1iecrete d6

· 'tejón en.. .la, ,GACBr4 J)8 1IIdHUV':cje 'la .~ intereses do. oomora,por .esta. l .23 ,de ..Ag8sto .ú.it.imB. se-;celebrazá-«ue....
_~aClWl .d.al ~te.. ;ypre.vio e1causa.,· - .... - . vamenie -elp~ l1ía:!5,a-.las-atce
:JW.gO~6 los~ de msel'ció'¡Hiel . ro. .En cumplimiento .da .10 di.-.·4o -su ~ii~8, ea la Direaeión .·este
!~ClO de 1a. subasta. -en· La ·!GA.oETA puesto 'en el arUeulo ..37de la. l~y de EstableCImIento 7 ,-ant6< el Tribunal

· .~ 1kJLe~"4 o,(iciAl .de ,ta'FOVil)~iaOOll-, Presupuest06 ñe .1895,:,96, todas, 109 nC!mbcado al efecto. con.ujeoi61J al
.j1e.$adica. Ja .-obra.. '. .. gastos.deínspeccioo l' vigHarwia,que mIsmo pliego de eO:Wiieiones.·.qne es-
~ Ánteoae!ol~nLo.,Qe la. se ocasionen eonmoUvod,e las,o])ras, tuá. w:puesto en la. 1ahI.111a • aJUffi-

JaSe¡-jwu. !deberá. -el .rewatantB.coll-: .seián de cuenta .del c.ont.ratista. cios de la citada. DiooocWnWuarl,el de
" ..~"~fln¡D ftllD~ enlt;M-id. en. la. ii. ,Qu-eda .sqjetaesta.coBtrafA a., 10$ Docka}.-todos-l08 .dias1a.bombles.
Cajagen~l'~ de DepL<;<¡itos o ,t-n1a ~a- }~s dispo.sl~ dict.i.daa·o. que .~e da8dedB. ~ba de esIleallun~•• J~

, .18-. f.e-rl."UY;larJa.d€:l E..'ltadQ, ea metálIco . dieten ,Con C3l'6cte!' ~"SQbl"e el kQl'a$. <le ,dIeZ a· ,tr~,. .tia· dim: Y,~e~¡:¡
'o .&rect/.}S de :¡aDeuda: puj¡Jie-ao'aitipo ·se¡urOM obreros J protecciÓll" la. ... diez· Y ooho.' . ' ::
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UNIVERSIDAD .DE ZARAGOZA

.PACllIJrAD DS MBDIOIN4

Se haIlan vacantes en esta FaCuitad.
de Medieína dos¡rIazas de Auxiliares
temporales correspondientes a Pato-.
logia' y CHurea qnirúrgi(:a, Obstet.ri
ci.a yGme~logm. que 'haD-de 'pro
veerse medl,ante concurso, de'eonfor~

midad a Iodfspuesto en el Real deore
to de 1) de Enero de 1'9m, en 'l'claeión
oon la reg!asé,t)tima. de 'la Real -orden
de 25 de ,Enero de.. 191-4,Y Real ord~
de f5de,'ootub~def~ l)jj"!Ht1':pla
zas,estft.n dolmla;,con la. graHfketCi61l(
<intraLd-e 2.000 pesetas. . , ,

LABOP-A":'ORIO DE CDRA ASEPTl
CA YAftTl~·EPnCADEBADALONA..

D&biendo ~lebr.arsa subasta, ,-en. :vir_
tudde .JG -dispueswpar Real oxacen de
2.9 08 OCtubT';) .próximo pasa.dn.tDiado
Ofici.oJ. número 245). para:la adquisi
ci(;n de Ios'arlículosque, .debidamente
clasificados IJor lotes. sea.-q>re5an.En
los .pli~5' de r.ondici0D.e3 .'Publi~
integros ·en ,'el .B.o!etiA Ofic:ia~ de e:.ta
pr..?vincia númer:o .269'. de !e:;ha: 10 del

.' . L1ts',~siei&nas se~UeráD;e,a ~ JP'lI!lll' •.d.e.i. I5eKt.o Jote" el ~de 1J.24,3.5 actual.; se hace presantea loo que de..
,~ _'p~l~.~ kl.11Úase"O'cttl\¡ll ;.y '&e pesetas, y para el'quinto grupo, el 'fl'e " seen ~omar' 'plll"te .--en;;b: "liCitaaión~

sujet:a:r:án'lll..modelo 'insertCl .a, eooli- ~ fi!.l~pesel.a.so el."3J!toterulra'1~ én 'eSte .&tt..bHJci..
n~ . . ' . El~porte .de.la pr;ant'fu .para'to~ • mreIi.roel·día''2fIOO 'lID:cri:ente. :3, jas

,L-agarantía:exig.ilile ·:pa1'a ' t'Wlar ¡: mar-,par.te:e.n.:1aBiibaSta,. sed eI.5 p-or ~ cmced~ la mañana,.·en ~olll:Yas '1Jficnms
¡parte en el coneursc es la imposición" ,flO'ú del importe -tot31i1e la JÍfel'ta.,en ; le 'hallaTándemanm-esbo !lusmueS~
en.dn.;:Caja.·gener.al'l~rr~p'-),i!¡f\<;:e,:en p.esetas-efertivas o su equiva1ente en" tie todos los. pw.drroros. p;r-ecills ilimi
sU6-l8uC;!n'sa1es;.cdel~'p.OI:' ;·1:00'Ó:cl jm- , ¡papel -del Estado, 3:1 precio medio de tes ~isiona.les: 'Y"Ptie',g0sJle. .'OO1ltÚ
(pO-d!e de rlas 'ofertas, l~ (cual:gam~t}ti:a.,~ :cotízación en ji;. Bolsa, de M'arlrid, en citnteS que Jhabrün;de :regir,Pa:m. 'dichc

.sé1:á-e\evada ·.al,1D ;por 1rJQ, del ¡m~l?- ~ lel :mes .])roo.i:mo 2l1terioT· o"su:v,a.101' acto, tadoslDs -dí'as :labllr.m.!e;. ,cie.di.ez
. 1e '~ ·sP.m."Í'Cio, ~l"a cHmpl~trJ.ento r nominal .en ~flS Utu1QS..que J.i.enen este' a (ÍCJe'8.

cel mi~ffl() :OO'.caso -dé -añju-rliC:ot{.'JÚn ~ ;privile~io. La subasta se celebrará ::;on aneglo
·cefur.itiva. . 'La :SGbasta ,se -'\o--erifieal'ácon arre- " al Reglamento d&, ·Ge¡)traiat:ión <:!dlJlL

;'iMnócid, '13 El.e;Na:l;i~mbre ,de 'U~26,- ;glo a ia le~!de .Contrataciónacdmiriis-· nistraiIva. en el Ramo Ile Gue.rra; a¡.iro-
Ei Ilill!'oo:elD.ireebi>.'1" 'lü1~g.ible:).' 'trativa en ei naU'\-o de Guerra, alJro- bado.:por ':B.c:iI: '.orlleu·de ~,:t.re Á-r;o:-to

bado por Reai ~C1en ci'relrlar de 15' de ~~de 19_09, le~.es ..de 'P.mt~0;l·~ la w_
Modelo, de :'PTopo.sición. ,Agosto da f9fi.H. :ley, de, Proleooiün am oust.:'¡anaclpn?-l y ConU:bl1I9ad (~e. la. ,

.:D. ,.,., d(lllJtc!liado ,en ~•. y (".Dn xesi-' •industria.!meional. 'Yidemás disposi- ~ lHaerenda pubhca.y· dem-JiE'.dl~P~ICJO-,
- denciaen .•..• ~p.roviooia de ...•• calle - ;crones 'com-r~léU:l!mlarias.ndmttiéndOS'e . :ues 'W1Ilpleme~a:rlas,'ffa,.. :t6mJl;I~I1(Jf}ge

de ~ ... 'número '~ __.' enterado delam::..n-, .la cnncnrren6a Be la indusb.'ia" ~ ; ¡la <e.O'II'e'UITeDcmde la omdn,;;~r1~ -:e>6:
Cid .lpubliea(J() -en ~la:G,\cx;rAm: MADRID ·:'tra."ijera,'C::on éan"eglo'a '10 ,qmedet.eP- r 1rmrJera'excs.Pt~ pan. .'el algodon ~

_ o !BlJtdfn Oficiol Ge'la. T)rov:1neia. fe- mina ~I ,~Tlkulo 5.od-el.Re~mentoiJú; broto, c:l~PelImdo'ta JUi1l1t::T'•.
c~~ _.;. ·tle _~. 'óe ±926: p-ara la adqui- icontrllfación oe 6 de Agosto ,le 1.9Il9.; ,-Los her'taliOTcsgU.-}ilí!ll obhgatl0'53
sHHén ~de 20<t;j~IO'.fles cJ~ ~(}sto-, 'Los, lidta.dm-esquedan 'obligados a :iudi'Ca:r-en ·5tIspug.posioh'mes ¡jo",- F~lu
n-ed:adas ~ ·.delplIe-gu.~-e eo:ndH'IORe!1 a '1 indkar 'en ,su'proposieiónlosEsfa- ¡ bleóímientos 'naoionales 'de que 1l~}e-'
qlJe en ·dtcbo ·;un.~llelO 'se a~ud.e: ,s~ blec-in:iicntcs nacionales de que pro- cdensus 'Produetos. '
cvmpromet~ Y, ilbH,ga!conS:U,Jcx:-wn ,a .ceden sus pr-(}(\uolos-. ,Las proposicio- !Las 'P'I'Opo~'ieiO'lles Be erlen.derán ~D
las iá J del e ¡papelse'llado ,deJa ctase c~:.p.::JIL. ~
, ,'.c: , usn as.,¿ , ID1'S:no,a. '~}l .ma.~, :nes se extenrJe:;tn e~ papel sellado de !dieJlte,:a.jnstáodoe:e'6D. ~o .t!se:t\c:mlnl
e~to>L'Umphm:e'ill.lf),)'.afae:dl..a:r -.los. la clase, octawa. 'aJu:stándose,en lo JnlJdero ~ftnese ml!blú:a;a martinna-=.ión.
vcIDte:autoeamtanes alpreclO',dc .••. , esencial al modelo inserto a conti-· '1'- 't",...., ta eé t· (-) ir ) . - 'Y deberán ser acoIIl]1lSií:adas~d.e 10s ,,11f)..,
1:"""''':.e' :s ••• ", rn imO:i ~n 'e a. aCOlD-nuatli6n,y deberán ser aeompaiiadns ICUmerdOS ,qne3ePedittm 'la ~':p&stl'1l::üL
pan~ndo, en ~umphmlento d~ lo:pre- de los 'doC'tlmentos que acrol'fñen"la ¡dad <deLftrmante,X86gunid.os .,de los
vewao,. sucédt',-l;a. persolml COIT1Emte personalidaddelftrrrmnte, "ic.qgus:rdo d~llechosen ,la :Cajageue.l'alu
&l·· •. ~..clase,exp~~&.~ ..•• (el po~!':r déld€pósito o mtrantfa <tludi'da. t!'Xlle- ::susSIi~ 'en los,quepr;elliso.-
D.&tt1'Hl.l ~D' su ooS ). '~l co.mo .el úl- dida por la 'Caja :general de 'f)e'p6Si- ml5dce se 'ha ·de ¡hace!' ;lon~l<l:r 'eme *5

,t~ ':recloollida, :coDtrlbueló~.mdus- tos o sus ,Su-eursales, .y el úlfimorc- ¡para tomar parte en esta subasta,' y
"t:l,"ltl~que la ~de sa~tsfaeer, cilJo de Iac~ntrfbUC'T6n iniJustrrnl ¡el último recibo De la contri !:lución ,11)_
s~ -el eoneepto en qU~ co.mpar-e?e, que corresporrd... saUsfacer,.scgún cl dGStriaL.
Y lél:resguardOI(p.re '~ere6~t",: ha sabs- ·concepto en que C'Ompareu.a -el 'fir- ,Modelo de p,;,oposici;;"" __ ""apcl ~,;;.....-,"
feehol~ rlIota~-pa.r.a el reglmen 'ooli- mantl3. 'JO" to·· r ~..".
~tO'rio d~ITetiro<Jbrero..declarando Madrid, 15 de Novierribre' 'de 1'926. . orado ;oe'Uz 'clase se:(a. '

. a.'la "'ez que los 2e 3utceaml~nes ofr~- . El Diredor, VenancioPlaza'. - Don ...• vecino de ...• in'm-iI'ic1a
Otd.os 'proceden de la fábTlca{razandn ...• calle de .." número ...• con (¡é~
¡social) establecida en ...Modelo4e proposición. dula personal de ... clase, l:Úlnflro....

~Madrid, .•. dE_~·N?:viembre. de. 1926. 'Don .F. de "'r. y T .• domIciliado en..... exp·edi.da en ... ; .enterado del fltlurwio
?(:F1:Ima y :rutlrlca..) y con resi.deneia cn .. :, provincia de..., . publíca& en .•..;, para la. :adquisielón

8--1510 calle...• numero... , enterado del anun- en subasta pública de los artíc'Jlos
cio ,publicanoen. {GACETA ,DEMADlUD 'anurciados, se eOll1'promete a ':lltre_

Bol (f Or-'al d 1 ,gar, en las condiciones que indica el
NRQt2ECENLRAL DE SANIDAD Oh (J n 'tet, e ,a ,proVincia) fe-- pliego de·OOJi{IíeiEJo'OOsquéTige para la

"ILITAR c a de... de...• para 'la adquisición subasta. los siguientes artículos:
de , y del plie.:,ou de condiCloncs atA"",í el n'lÍmero 'del 'lotA arlí'Culo-~~

'El señor Coronel Médico Director que en el rni::;mo se a!'ude se C(Hn~ t'd- d ..........
11el mismo. promete y obliga con Sljee'ión a las ;:~~t . precio -por uniJade im-

HtWesaber: Que en la subasta ce- c:l-áusulas del m'ismo ysumás·-exacto ',Se- ac~¡:;'" -reillbodoe eontrruei~
l ebrada en este Establecimiento el día cumnlim,"ento a fA~.~·tar al' -~ 1'1 ua

:Ji" ,- ",=-I pr~C10 : in.dustri.alydocumentnqne a~edita:
~ de ,SepLiembre último. en virtud . ~... J.l~etas••• céntimos (-en letra). haber .constituid,',o el ,ijepóSfto-'de la;
~ 'la autorizaeión.ceoeedida por la ac.om¡panando• .en -cumplimiento ,de lo ltntid<td 'váiI te at '5 fijO del
Sapedoridad en "'8 de Jalio del año pre:venit!-Q, su eédula .persona1 -eo- eeqm en ~ .por " ' ,
pr.6ximo pasado. yB.eal oroen oo. 26, rriente, de... ;c.lase. .expédida ~n__• o :J:~~i~fÓn~ se 'refiere la pI'e-
da ~sto antel",lüT. quedaron. deSl,e-r:,- pasaporle de ;extran.ierfa,. en sueaso, t"li'ech y firma del pro ~~.)
W9 los grup~tcreero y .qtl'Jnto<l~1 • Y el poder notarial. tamhién 1m su ea- \" a P~~799
I:leXto .lote•.Integrados porl~ pfll-SO• .asíeomo ·el "Último ;Teci.bo ,de 'la.
meras z:aatenas de- 'madera;y pInturas. 'contribución 1ndustrial~que le corres- .-, - ,. ~-- ~
1'!SPeet1Vame~ para la·cons!-rllc- ponda satisfaeeT',segúnel :eOIleepto:J.ltmJUIt'ftlDl-·I'lftIJ DDAlTRTM.f'L
~ ~~3ter.l,al·'queen los plIegos en que comparezca. 'lWlJIlllll),IlUWltlll Tmt.lll\Vlft
00 eondlclOne.~ se '-expresa,yque~de- Las' 'producws -queofreoell proce-
btdament.e f1utomado el Parque.por' den de..~. (en tal pm2:a}. '
Real "])l"den ManUSCTif,a de 5 del mes '(Firma ,. :rúbrica )
~.$e ce1ehI:3rá .segun-du :SUbasta ' "
pUblica. -para 'la :adquisiciooM jos "S-f293
(lo's -grupos citados. .pudiendo mear ...
las 'provosic:i:onesen su totaHdado
porgeparado:para 'elt(ja una delusdo'!l
~pos. El aet.p 4e ,.]a, StIbastalendrá
toga.. el día '25 'del flemal; a las 'Ooce
de ·romañana, en 'el Parque;deSanj":'
dad Militar, pa3eo da las DeHciás, ,
Dt.mero46. El pliego de :con€:iciones '
t:6cJíiC~leg-dles.. 'esúJ;TA ,de :-mani1l~>tto

todoo los ·dias ,Iabom.bles. desde- el
lHa '1<6 al '24. 'ambns im~lusive,de
bDce 8 trece. El: :precio Jírnile -que re
Pá en. el acto, será: para el tereer.
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día del Municipio de su r-esidenciá,;
oortifieaciónnegativa de anLe.cédeotes
penales, y cédula personal e6rrieIite.
LÜ!S aspirant.es podTá-n a:compaiíar
justificación de los m~ritos que alew

gn~n. ,
Tercera. La Diputación se res€rva

la faeultad de eIegir Iibrement4. en.tte
los a-.<>piranl.es que ~. presenlen al cÜ'n
curso O declarar desierto éste, sin que
por esta causa ~:lUeda ningún concur
sante hae-er reclamaci6n alguna.

Cuarta. El concursante qu-e :resul
te nombrado a virtud del acuerdó def
PIona de la Diputación, vendrá OOU
gado a constituir en forma: legal y
a dis.posición de la GOI'lpo-ración, una
fianza por importe de 357,369 pese
tas en la forma siguiente: 150.000 pe
~ta!s en metálico. valo-res públicos del

.Esltado o de esta Corporae1ón. aqUé
llos al ti.po <le cotización en Bolsa, y
éstos por todo su valor nominal, .y
el resto, en garantía:. hi:potecaria, SQ
bre inmuoble$, por el líquiM imp'Ó
nible rle su riqueza amillarada. o ca
ta,'$tT-<ida. c2:pita:lizada al 5 por 100 de
die¡ho líquido imponible, la que eSl:.¡:lrá
afeet.(I a las responsal>ilida'des del car
go.' Rin cum¡plir e.¡:ite requisIto no
po-drá el noffibr.ado ~,omar :p~esi6n

del cargo. .. '. .'
Quinta.Dicha fianza' ha .de eon§ti- e

tuirse .en' 1"1 .. impro¡ro!ableplazo, .de
. treinta dfli.~hábiles, a·partir*l 9í- .
guiente al de la notUIcación.':rl jute..:·
resado d~ su nombramiento. enLelÍ- .
diénd(>,,~ .que si dejara tr.anscuiTir .~l
eXpI'~do'plaz.o sin constituir 1a..1ia:n-'
za, ni t.omar posesión del cargo,· se
eon!>ider:lrá éste. renundado' y ••pót'
tanto. pn liberJ,a~ la Diput.~ciónc.de
adoptar 1(1 re,solución que estime mas
convenif'nte. ',,'

Sexta., No podrá ser de~titúido .. ni
separado del cargo sin caus:tju~till-:"
cada y p~via la formacíón delcpor
tuno e~iente, en el quesemófdo
el interl"sado, quedando sujeto a: .l~
di;:;púsicíonC'!l qne p:r:eFeriben .Ias )e
yes y Rf'j;dl"mentosde l:l C<tl"pOrMi6n.

?>fadriñ. n de Noviembre'de 1'926.
El Prp~id('nte, Felí,pe S¡¡lceoo. '."

X-3.6~O

DEl

X-3655

co:svoc.'.TORlA

DIPUTACIOM PRO\fIMO~AL

MADRID

SOCIEDAD ESP-ALiOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL

BO~OS DE CO:-;STR.liCCION. - EMISION
1921.- A.MORTI&..-\CIO:O<

Rectificaci0~·

En el anuneio fecha 13 del corriente
ilnes, i:o~erto en. la GACETA número- 320,
anexo único, página 224, X-3636, se
dice, por error, que los Bonos amor
tizados eorrespond~entesa la bola 1,3!)~
son :l3.g31 ~ 14.940, en vez de 13.931
al '13.940.

'Madrid, 16 de NÚ'viembre de 1926.
El Vices-e<:retario, J. de Alymerich.

x-

240. obH'gacio-nes 5 por 100, emisión
d-e 19H.

Mafuid, 16 de Noviembre de 1926.
P-oX' la Comisión ejeeutiva: -el SC<:re
tario del Consejo de Administra;ci6n,
Joc-é -Gil de BiedJma.

BANCO GUIPUZCOANO

Habiénd()se ~xtraviado el resguardo
de,d·epÓ$iLo. engarantia: númCl'o $,891,
e-:x;pedid-o el 24 (le SeplieTilJ:>re de 1926,.
',~anunciaalpubli~o porpri!al€,'J. vez.
.para qué el QU~ ,se ,cteac-on der·echo·
a il'OOlama:r 1.0, yerifique .. di:m tro d-el,
plazo de. un mes 'de la.fecha; :vJvir
tiéndase que, transcurrido dicho plazo
sin reclamac.ión de terooro, see..-q,e
diTá duplicado de a'quel re%,uardo.
anulando .el primitivo y quedando el
Ban-oo ex¡enio de toda :res.ponsabli
dad.

San Seba.<;tián. 13 df Noviembr-e de
1925.-El secretario. DemelrÍo de los
Moro~. 'X--SIH8

BANCO DE ESPAÑA

,.,.,¡.X.....-.......-~..-,......'__...l""...

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑ:A OE EXPLOTACION DE
LOS FERROCARRILES DE MAD'dD
A CACERES y PORTUGIIf- y 'DEL

OESTE DE ESPAlA

1=11 día 1." de Diciembre próximo,
a la~. orice en punto oe la mañana.
$e verifiear-á el 74." sorteo de amor
tiza-ción de tftulos de la Deuda a:mor
tizabl~ al -4 por fOO, con sujoeción al
eua-dro que se .halla de manifiestCt al
público en el 10MI conrespondi~nte.
. Madrid, 15 de Novieroore de 1ge::>.

El Secretario general, O. BJanr .; Re-
cio" X· -S6i7

Los aspii"antes presentarán 5US ins
tancias en la Secrétaría de la Facul...
too dirigidas al ilustrísimo señor De
cano, durante el plazo de veinte días,
,contados desde la pubUcaeión de u;;te
.a..'1uneio en la GACETA DE )-lADRlD.

Zaragoza, ~ de Noviembre de 1926.
El Sécretario d-e la. Facultta.d, pOI'
ausencia~ Luis "Reeaséns.-V." B.O: El
Decano. cerrada P":'-1882 y 1883

JUNTA PROVINCIAL DE BENEF:I
CENCIA DE ALAyA

Vista la orden de la Dircc¡ón ¡;-e-
·neral de Prímera enseñanza&. d:ispn~

niendo Se inooe el e:x;pediente de cla
sifJ,eaci¡)o de la Fuodailión-Escuela ins
tituida en UIlivarri-Arrázua nor don
Jorge LÚ;H!Z de Arana, la Junta pro
vincial de Beneficencia. en sesión C'eIc~

brada el difa 2 del aotual, acord6 con
ceder audiencia a los representantes
• interesados, durante un plazo de

· ..-einte df:¡ls, contados desde el siguien
te al de la publicaci6n del anuncio en
..11'Boletín Oficial de la 'Provincia y en
, la GACETA DE MADRID;

,Lo que se ·11a.c-e presente para gene~
·ral conocimiento, a. la vez que se·ha~

· 'u,ber que durante el plazo' señalado se .
hallara de manifiesto el é:q>edien~ eli:-
la secretarí-a d-a esta Junta provincial,
,,'laza de la Provincia, 4, EJegundo de
!'eCha.

. Vitoria, 8 de N.oviembre de 1926.
El Secretario, ViCtor Sal'iwhu,-Vi;:;\.o
)meno. - El Viee¡presid~te. Luis

· ~. Fl6rez-E$trada. ,P-1880

Lu cx.c.elenlisima CQmi;'.i"'1! l'J'~;\'i;l
ciil1permanente, en 8et':ión de 6 del
adual; acordó anundar conCurso li
bre para' proveer la plaza de Depn-
sílariode fondos de la Corporneiún, COrñP~~~A DE LOS CA1VHN~S-_DE
vacante por jubilación del que la des- HIERRO DEL NORTE DE ESPAfiíA'
empeñaba, dotada: con el haber, anual '
oe 1:1 .000 'pesetas, fuljo las. sigtlientes n.]nO?~aci.ón ri(~ obliflacione~ de.4.lpl,an-
condiciones;' . . - su aValr.11r ia y Tarrw/ona, adhe-ridCÍ$,'

P . '''T "c:: c::p''''''nt'''' l''''''cnt'' ,se¡·ies. -l.", :4, B , e y D.• , ~. '.. _
rlm~ra. ,LM .." a.. h <l ....'" P ..:" ",- ..

ron sus ins~nci3.S. aeomuaftadas de la: Habiendo qu?dado desprtrvi~tas .de
doc.umenlaéi6n neées~l'ia: en la Secre.., cupones.lll c>(I¡"larse el correspoDdi~-"
taría de la Diputación. en el iDlpro- te 'al ven(',Í1:u~lltodé 1." de Julio! .úl-
rroglabl-e plaz.o de treinta <lías hábiles timo. IMohliga¡;ionoo de Almansa '&
y horas de diez a trece, ..·partir del Valencia y Til'J'agona, adheridas; se-
día' simifenÍ'e al de 'la iIl",~rción del ries L:L, A, n. e 'Y D, se previene a:

Conforme <1 las respectivasescrilu- presente en la c:.... CETA D~ MADRrD. los sei1o-res' oorlado1"es <.le los e..'\.pre...
I'u,:;¡ deéreación de obligacioues de esla Segunda. Son condiC:¡onl~~ pspnC'ia- !;{ldos utulos que, a parlirdé, :1.~ '.de
C!Lmpaiiía! el Consejo' de Admini&tra- le;; paTR tomar pa.no en el concurso Diciemhr~ pró"imo,; podránpresgn.-
cion .n.e acordado que el día 25 del las siguiente:;.:: "iJ .. tarlos en las dependeneitis·'de·;(~$ta
corr~~nt.e mes, a la;; diez, se proceda, .Ser españoLee E"SladQ. !;f'glar, ma- Compañía qne después se indJean.,
en el .domicilio social de la misma, yor, de.......eioticineo 2U0S. dehuenn, con- para' i!'e:r ('anjeados por .otl.'Qs- ,de.
Estación de .'las Del1cia'~.",;¡;'.ló~ "sór''':: duétá' :v-,s.in:ántece;;:liIDie;: 'penales; y' igu:ües .serk ;,)" .nú~ros..eon;,,~~:v.~
teas "de ar.norliz'nr.iói:1.'.tol!rc.>p(i)ldi'ent~ ·-quei't>ftfw.a'l:otiSt:iLúir"HI'_ft¡¡.nz;l, ~,.riu~: .: .1lqjn ·:d.e ~cUp()n('~. :qúe·,llevarán.;uilj-d9~

, .. aCci.érci'dó 'de' i9t7, ~tlé" ..' ~:' . ~ ,.; 'sc::'rerter~~'la:'rotkH¿io[{,eliátbf<'~<:'"(;:JQ\';.$1gritént~f,:",;:' -. :,' ",:;:;,:,~, -: '.:' '::.
, . o.' '-~.2ó(J'bIigae~ohesti pb:r.~OO.: f!'ínJ""I,jn. '- ,'Jiá--j~tine3-Ci6n~·~~b):S:f.>~lp~S·- ,".'Los: :de."p:MÍllm-a' ~rie;' J());, .~nle:roe

., U<i ~~H102:/··: -:?, ;:-::" ..• '.' .... ;''':':.. :,' .;" :' .i./:~;:.',·:'\ ~ ':·s~:hárá':a~n:n-ip:3.fi.áti(f:o~, .~. ;:I.a;;~li{:llüq''': .,,132. '~r, :l/U.. :;\,:N1C'j~i#tt:O,:i:~~·."de· Enero
'.' ': ':·~::~:Zi:O"(j.t).11iail$fiéS:.~pot:$~q.~::e'n,~$l¡¡n.'" :'-f-o<s)rob:unl~tos;qú(f 'a':~'lJnJintl'aellih:;:sK':>;i*,,:n'; ~:j ..; :~p.~ .. Ji.li'¡07!:d~;;Hl4~k't ;. ,: . ':'

., ";''''00.' ~f90,i. '. .. '0:.'. -.' ","'.'" '::'-. ;_. y." .'0'.' : ", ":::'-'1'." 'il1chéan~:':'~et:l1ffh:¡:cíiri' :'&{ .'. n<tdl,i'i~ri lO' .. ". C, Tjo5'l '1t~ Jt.~""'se'fIes' A,;'B'{J'f.'y:D,.· ,lQs
· 'HO d)1i~;donl.'s ~ JJOr 100, cl11h;;ión .ddRj>gis.!ro el"il;CI?!'nn¡;<!f'iún(leb~jn~' nú:n{'ro .l30.~¡'1{)9di)::igl.irl~-'L" ..~i-:;

. !le j unj"o t il;¡' E:o:ldue!:1.e:<:j'€iJhla por J;:¡ Akal- miento!'. ' ..... ,

,.



°Gaceta ae Ma'dri<L-Nútn. 32;1:- 17 NoviemDr~.t926
( .,",

Anexo" unJc6:-7'""' Página 24Ij~
... f \

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRiTO DE IrLA ' UNI

VERSIDAD, DE MADRID.

En virtud d-e lo acordado por el
señor Juez de primera instancia (el
distrito de la Universidad. de ~sta
Corte, en provid€ncia (Iel ,día de hoy.
dictada en los autos prom~-id()s por
D. Valentia Gonzalo Gare!... para bll.~

ce:rse cobro por el procedimiento su
mario del artículo 131 de la le¡v Hi
p-otccaria. de un préstamo, de 65.000
peseta.o;' hecho a: D. José Cic.uén(lc,z Ro
dríguez en escritura otor~ada ant& el
Notario de egta Qo..l'1:e D. 1'edro Tovar
CQID. fe·C!ha 12 de Marzo de 1925, se sMa

.30 laventg, Bnpública subasta, por ter:-

El plazo: a,e' duracI6n del contrata
será de tres años, pudiendo el Ayun
tami-e.nto prorrogarlo pOr Qtro ~ás., :
-,--La adjudieaci6nde I~ plaza: ',~ hará: :
e!lWe }{)5 COOOUI"santes por la Coroi- ~

a16n ~nmanente del ex~elentí5imo:
AiyuntaJllliento," a: propuesta. de.' uñ: '
Tribunltl compuesto de cInvo Voeales
dOE/ de los cuaJea, !por 1" menos, serán '
,Ingenieros de Caminos.

El designado d-eberá tomar posesión
é.n el :Illá8 breve plazo posible, siem.
pre ant.es de.l mes a paTtir de la notill~
caci6n. ' ~ -

~e .admitirán prol?osIclone$ en la.
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento:
de Málaga, durante treinta: <Has há-:,
hiles a ¡partir, de la· publieaci6n del;
presente' anuncio en la GACETA, DE
MADlUD. En dkha Secretaria se fa~i
litará a todo el que lo solicite oopia:
auf.o.rizadt oe las condiciones d.etalla:- .
das dcl, contrato. .. ,

Málaga a 13 de Noviembre <le 192{l.
El Alcalde, Enrique Canl). ..
'. X-"-3ú5f

Los utulos dJeb.eTán presentarse
8ICO!IDlI>sñados de la co-rresponrliente
fac~U:I'a, que los interesados., podrá.n ;
pedIr en las d~enden:cias que se,
citan. y a camb-io de ellos;sa librará,
~l O'portuno resguardo, que se can- ~

~i'eta.rá pOI' las nuevas obligaciones en: :
i1as f~chas que en el mismo ~ indi-,
quoo. '
. Las d-e;pendeneias de esta. Com¡pa
IDa, habilitadas para efrotuar la ope
taci6n a que se refi~re este anuncio,
son las siguientes:
'. Madtt'.,id: Oficina. de dO!m.l"l>i0i11iaei6n:
<le valores, instalada, en el Palacio de
la Bolsa,. Antonio Maura. número' l.
.. Barcelona: Oficina. de Titulas ins:..
talada en la estación del Norie.
, "Valencia: , Ofi'Cina:. de Títulos lns':

.talada: en la estaci6n del Ñorte.
.Valladolid, ~6n, Zaragoza y San

~lliStián: Ofi.ciua;g de, Cajo: instala
,Gas en las Tespoohvasesta{lI(mes. '
,: ;Madrid, 10 de Noviemibre de 1926.·
El ,&ecretario general de la ,Compañía,
iV-entura González. '
, X-36i2

COMPAÑIA ARRENDATARIA I)E
:TABACOS

'La Compa:ñía·Arrendataria dé Ta
.baco~ ~<!mitirá p~Oiposiciones para la
adqUlslclón de preIlltos metálicos (gra
Pa:> y flechas) para el precintado de los
caJones de pmo en que &e envasan
las labores de las Flbricas de Taba
cos. adquisici6n que se realizará me
dhl:nte los pedidos que para cada una
de ellas se formulen dentl'O de deter
min.ooas cantidades máximas que, en
conJunto, .podrán llegar al año a
37.400., millares de, pr.ecintos.

La:s condicioneS! referentes al ser
;Vicio de que 00 trata, podrán 001' exa
minadas por los interesados en las
Ofkinas centrales de ,la Compafífa:
~Barq~illo, 1, duplkado), en las Répre
sentaclOues de la misma en Barcelona:
y Oviedo, IY' en las Fáibricas de Taba
cos de Alieante, Bilbao, Cádiz, La Co
ruña:, Gij6n, Logrofio, San Seb2Sotián,
Santander, sevilla y Valencia, durante
las boras de oficina, y desde ama fe
Ciha haLS'ta' el día 10 de Diciembre del
~rriente añ.o, plazo durante el cual
se admitirán, propooiciO'n-eB ,en las ,ofl
c41as IY dep.enoeD.'Cias meneionadaa

MaXirid. 16 de Noviembre dei926.
El Ingeniero Jefe,M. de Quesada.

X.,-3652
.....---

,AYUNTAMIENTO ,'CONSTITUC!O·
NAL DE MALAGA

;Anuncio para proveer la plaza de In
genü;ro Director de las obras de re
formas 'Y mejoras de M6.laga.

;El .Excmo. Ayuntamiento de Málaga
abre con<:urso entre Ingenieros de
C?~Ü1OS con títUlo espafiolque lleven

"más ,d.e quin.ee años ej~rei.endo' su
profesI6n,' para' proveer la: plazfI. de

'D:igeniero Director de las übrasde Re
farolas yl\'lejorasde Málaga, dotada

, ,con el haber anual de 20:000 peset.as
y la indemnizaci6nde· 15.000,. con
más la gratificación de 5.000 mi-entr,ils
desempeñe interinamente el cargo de
IngrenieroJefe de' Vías lY Obras mu
~ .. ,.,:,

"1 •• •

'JUZGADO DE PRImERA ,INSTAN-'
CIA DE LALIN .

'ri~ Ni.casio, Blauco Rodrígu~z,. S~
cI'Ietario judiClalder partido de, Lalfn::

OertMl:co.: 'Ql¡e ·el el~~i~nte ce
declaración de ausenci,a de Vooancio
Rozados Sanmartín, '\"OOino que fué de
Refojos, en el MunicipiQ de Silleda;
solioitada por su muj.er, Manuela Gon....
tález Platas. de la. misma vecindad, W
dict6 .en primero del cOITieiIlte el auto.
ouya parte dispositiva dice: "Sed~
clara la. ausencia: de Venando Rozados
Sanmlartin, yecino que fué de Ref-ojoo,
en el Municipio de Sillada, solicitada
por su espoSa, Manuela González Pla-'
tas, de la misma vecindad; a los ef~-·
tos let;'ales correspondientes.

. PuJ>~íi¡uese el B1ncabezad9 y pa.-te
dl~OSIbva de esta re.~oluclón en el
Bo[etín Ofieidl de esta iprov'ineia. y'
GACETA DE MADRID, Y fijen en el pun
to de mayor publicidad de la parro
quia de Refojos. a los fines del ar-
tículo 1Sl> del Código civil. '

Lo mand4 y firma el Sr. D. José
Samuel ,RoberesGarcía, .Juez de pri
m-erainstancia de este partido, y doy
fe: .J. S3muel RQbeIles.-A!llte mí, Ni'..
casio Blanco."· , -'

y para su insereión en la GACETA
DE :M¡\DRID. firmo la prescnLc en La
lin a2 de Octubre d~ 19-26.-Nicasiio;
Blanco.

X-3654

cera: yez, y siñ:sujoo16n: a tipo, la sr..
guiente, finca:: - . , ' ,

, Un.a casa, sIta en la calle de Maríá
(l.¡,; Molina, 'd~'e.sta Corte, l:e:il.a1ada C<m
81 número 50. zona del Ensanc.he, dIs:"
trirto d'e Buenavisf.a, baITiQ de Monas~

terlo, con' una extensión su'Pér.ficiat
00 3:2,3 metros, 17- decfmetrbscuadra-l
<loas :equiva1entes a 4.162 ¡pies y 4() dé~
(}iinO$,también cuadrados; consta .(fe
siete p;Iantas y sU cOI1&trucción es de
ladrillo cerámIco, hJ€'ITO y rniOrtero'de:
cem€nto.

Para su remate se ha señalado el
día 18 de Diciembre !próxim~, a laS
on:ee de su maña:na, en la Sala au::'

d.i.enda de dioho JUZJgado de la Uni..
\Vlersidad, sito en la. calle del General
Castañoo, número ·1, ¡p~io de doS:
Juzga:clcs; lo que se anutn.cia alpúbli..
ca por el p.t'asente, advirtiéndose: que
los autos y la certific,adón del R~is

tro de la PrQPiedad, a: que se refie.re
la regI,a cuarta del artículo 131 de '1'8.
l'elY Hipatecarfa, están de manífioe..~o

en ·la SecreLaría del inIraserilQ.; que
se entenderá que todo licitador· aoop'"
ta 'Como bastante la. titulación obraID....

,~. ~ri: autO$; q'ue las .caxga5 y grcava...
mei:l:e¿ '.anteTiÓres y !Jias lpre.feren~.

si las huMese. &1 crédito del acL'Jr~
bontinha.trán su~iswnJtesi e.ntendlién"

,G9,Se q1,!e ~l rematante O'S acepta y;
queda· su.brOg'ado en~a responsal:lili...¡
dad d~Ü}s mismos, sin destinarse· a
SoU extincíán. el ¡prec¡iQ del remate; quE)
para tomar parte en la subasta debe...
rán los licitadores consignar en la:
me,sa del Juzgado o ene'! establ~i
miento de.stina'do al efecto previ?
mente. una caJIltidad igual, por lo me....
nos, al 10 por·{00 efectivo de la S'Uroia:
de 187..500 pesetas por que dicha casa:
salió asegunda subasta, sin cuyo re":'
quisito no ser-Jn admitidas' sus prO'"':'
posioiones. y que el importe total <:el
remate, •deswntandó lo que se ,;consig
n.e pára tomar ¡pa.rt.e en ·la. sUbaSta, s~
consignará a los ocho día:s siguientes
a. la. a¡probación del remate.

Madrid, 15 de Noviembre d€ J926.
El Secretario, Felipe Goozález Be.rna-c ..
bé.-V." B.o,e-l Juez <Le primerains
tanda, Felipe Fernández FCl'l1áadez.

X-36i9 .

'JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE POLA DE LAVIAN"

D. Alfonso Ca]¡vo Alba, Juez de prI-l
mera i!nsbmcia del partido judicial d~
Pala oe Lavian~

, Hago_saber: .Q11.e. en las dil~encia5
r pro-inOvl:ctas ante este J~ga.® ,por

doña Ade1ina ,Velasco Díaz, sobre de.... ,
,cktraci6nde .ausencia ep. jgnqrado pa..;
radero de su j:!sp.oso, D. FaUiSlitno An..¡
tiña Garcia, con·esta. f'¿cha dicté auto.
cuya parte dispositiva dice a;:¡í: "Se
deciara, la ausencia en ~norado ¡pa
radero,por más de diez y seis años.
de D, Faustirio Antiña Garoía; pul}if...

,quéseesta declaración, medijuiteooi{l..l
, tos;, en' el Últervalo.1 lp,rmiilO de dos
Iriéses cada uno, que se fijarán en' el
sitio,públi<:o d'e cootumbre de la 'pa;:

,rroquia de San Andrés, o inserta¡:á¡;l
en ei Boletín Oficial de esta provincia;
y ,en la, GAClq'A DE MADRID. ",

Dado en la vHIa ~de Pola de I~aviaDQ;
a 21 de Septiembre de 19'26.-El J'u~
Alfonso Calvo.-P. B., ante mí, CarloS
M _. , ,. X-36~

UlllZ.. ' ~_-:
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.:BaareiÓ«l de<los:pli.egos de> val-oDeS,'&l1arados:y.óbjetas -asegnr.atlos. caducados que, -en~.Ptido el -pfuzo -I'e1tI'ame~ro ,'de·de
1&iit9Jose::anunci-sn'.en'la>GAOE'l'A~DE:,J,f¡¡mRID:para.-gue.las,persoiIlSS-quese-creanconideracho.a.ello,puedan··ha.cer-las-_qport.Irri~

.~aeiones.'deniro"del;p±azo '.de·tI:es: meoos,:Q¡ comar·'desde la· pubfrcación.de,este anuncio.

:PROCEDENClA , DESTh'lAIARIO

,~ Valor

'declai'lldO

,J?osa~

.CIlaae
.del

obleto

-·I---q-------I~-----

SKI. ~~O:No!i~bre:1925. :I·.~Ü?ruíia •••••••••• - Llanes •••••••••••fovad~lDgaGODzález•.• ~ ••••._
.:.>l9 Jal.J'uIi01.~, ....._ " VJg~ ..... _ •••_·. :celita •.•~.........__ . uan Costas Romero •••••••

, \ - . ;

10,00
25,00

o. A •
P. V. ..

.Lo.4JW..Ile h.ace,.pl'lliJico.alos -efectos del.erlí-cnln 170,delrvigente Reglamentthpera el :régimen yservicio,dc ~",t.-'·· l. •

.Madr:id,,\1~ Ne-v.ie:m.brMie 1926....;.P. ElDirootorgenerali-C~on. .



:REQU~stTqR1U

'1:1.539

r-GLESlAS 'FERN~EZ, Manuelt
hijo de José y de .Amali<'1, natural de
:Berreiros, Ayuntamiento de Gondo
mar, provincia de Pcmtevedra, de
ventisiete años .de edad; domidliadQ
Últimament.een Go-ndomar; ,procesado
por faltar a ooncentración; compare
cerá dentro del término <le treinta
diasante el Capitán Juez' instructor
D. L:.isLoño Acquaroni, en la plaza.
de Vigo; bajo apercibimien:Lo que de:
no efectuarlo será declarado en rebel
dia.-Vigo. 21 de Octubre de .11920.
El Capitán Juez insl.ru(:tor, Luis Loñ.~

JG-7000

., .de Marina de 'Ca:I'tagena'l!n Barcelo-.
.na, Teniente 'Coronel de Infanterfa d~'

: :Marina. :n.l\1anuel 'O'Fe1an:y CoITeo
,.so; :bajo apenctbiIDientodeque si n.~

Jo e"fectúa en .el plazo fijado será de
clarado ,rooelde..-Barc-elona, 30 d~

Octubre de 1926-El Juez instructor,
Manuel ,O~Felan."":'El .secTetaTio Jose
Pér~. . JM-:"7017'

G'(,'ERRERO .OONZALEZ, Fefnando;
hijo de F~rnando y ·de.Josefa, -natural
,de POl"'P05 (Grana{la), de estado c.a
~¡¡ado, profesión malinero, de treinta
y ocho años de edad, siendo sus se
.ñ.as personales las siguientes: cuerpo
:alto~ojosparll.os, -cejas y>pelo castaños;
frente, nariz ;y boca. ,regulares; color
gueilo, Dé,lrba .pcJ>Ia-da, ,particuLares
ninguna;ctomlCilia}ioúILiIn.amente en
Melicena (ba.rr.iada!l~ Sor.vilan (Gra
nada); .procesado .porel delito. de ha-

.ber desertado del vapor español ~Bal

mes n, en Nueva Or18áns; comparece- .
rá el'. el término de' treinta días· a
partir de la. fc{}oode la pubItcaéÍün
de esta requisitoda, ante D. Vicente
Pérez y :Bu.turone, Ca.pitán de Corbe
ta de la Armada,' Juez instructor de
la Ayudantía de Marina de Motril,con .
resid.encia.c.ü dich", ciudad, a respon- .
der de los cargos gue ocutra dicho .•
individuo aparecen. !illcausa que,por
el referido delito se i<¡ ínstruye--Mo
tril, 30 de Octubre .de1926.-EI Juez
instructor, Vic:e.nte Pérez.

JM-705o.

8ajo ape·rcibimiento de ser diJclaradc"
rebeldes y de incurrir en las demá..

Tesponsabilidades legale~; de no pre~

senlar:se lo.s[Jr{)e~xados que a cunti-,
nJLaCiónse ,expresan 1>:1. elplazl) C¡U!
Sfl&I rija. a COntar, desde 'el día de '
la' publ1caci6n del anuiv:io en este
per':i.ódicD ofieuil y ante el Juez o
TrilrunGl. que :ie seiiala. $(: Les l'ita,
llama .JI emplaza, encargándose a ·to
aaslas Autoridades. 'JI A(Jolusde la .
Polzda jUliicial procedan a la bU3ca,
captura 'JI conducción de aquéllos.
puniéndolos a dtspMición de dirlto
Jue: o Trümnal, COtl arreglO' a 'los
artírulosM2 11 888 de la lel! de En
]tLiciaTnlel7tO cnmrnal,6.f,4 del Có
diflú tie jN'!t0.fI .A1i l1lflT 'J/':U¡7 de la .
1er¡ .de EnJuiciamiento Militar ¡j,~
Marina. .

r

.,

{1.536
11:533

GONZALEZ EMBTJENA, Felipe; hi
jo de Felipe y de Juana, natural de
Valenc~a; de estado soltero, prof~sión

carpintero, de treinta y siete años de
edau, estatura 1,701, color sano, pelo
castaño, cejas al pe}o. ojos azules, na
rizy boca regulares, señas particula
res : calvicie por la parte anterior de la
cabeza; procesado por fuga; compa
recerá en térm·ino de treinta días ante
el Juez instI"lct-or, Alférez del tercer
Regimiento 08 ArtilleriaPesada, don
Rafael Polonio 'del Real,' residente en
el Puerto de Santa María; bajo aperei-

~; pimiento que de no efec!uarl-o será
declaradorebelde.-Puerto de Santa
Marra, 26 de Octubre de Hl26.-EI OfL
eialJuez instructor, Rafael Polonia.

JG-7054

.~ERMIDA FIGUEROA, }j....ranscísco;
hIJO de Manuel y de . Do-lores, natural
de San Pedro (N igrán), de estado sol
tero, profesión labraaorde veinticin
coaños deeda.d; domicilíado última
mente en San Pedro. (Nigrán); prO'ell~'

sado por falta. de presentaeiónal ser
llamado para el servicio de la Arma
da el díaS de N(wiembre de 1921'
c<JIIIliParooerá en término de .sesentá
días ante ·el Juez instructor, Alférez
de Nayío de la E. R• .A., D. José Rufo
Pena.-Bayona, 2 de 'Noviembre de
1926.-EI Juez instructor, José Rufo.

JM-71}4~ -

±UiS7

1:1.'5:34

OONZALEZ 'M'ALDONADO 'Luis'
hijo de José y de Ram-ona. natural d~
Polopos (Grana-da), de veintisiete años
de ed.ad!. siendo sus señas personales
las sIguIentes: cuerpo regular, ojos
melados, ~;jas y ··p.elo n¡t"'ros' frente
nariz y boca. reglilares; c~lor 'moreno'
batb~ p..o!" salir, .particulares ninguna;
domlCIltado úlhmamente -en La Ma
mola, ·anejode..p<ioJ.QP<ls '(Granada);
procesado 'por' 'el delito .de haber de- .
sertado del 'Ya:p<Jr 'español "'Infanta
I:sa.bel", ·en ~ueYa Orleáns; -compare
cevá:miel término de :treinta días, a
partir de la 1~ha de'la publi-caclónde
esta ·requisitoria, anteD. Vicente Pé
rez 'Y Baturone, ''Capitán de Corbeta
de la Armada, Juezinstru.ctor .de la
AY1;10ant!3 ,de 'Marina de 'Motril,con .
resH1enCl'8,·en '<liebaeiudad,a respon
d~r:~, ·]os .cargas que contra diehó .in
d1V1d!:l0 "8p~D.en ca.usa que por el
re.feMdo ,delIto -:se le· ;im,truye.-Mo- .
trl'l, -00 ,de· Octubre ,de 'f926.-El Juez .
.l:nsf.n1.etJc,.!", Vlef'nte ~:rez.

. JM-705!

ti.W8

mARGARAI BILBAO, Juan; lripu
lant.e del vapor"'Mür Blanco'" en el
prim-er semestreckl año 1923; domi
ciliado últimamente en dicho va.por;
pNJCesadc por de~'ercj6n mercante en
causa número 162 de "1926; comp~re
eerá en término de treinta días ante
el selior Juez ;inst1'U'Ctorpermanente
de 'causas delD.,-partamento Militar

JM-7Üi2

1'1.542

JUA.N HERRERA, Don Jorge; Se~
cr.e~rlo qu.erué. del Ayuntamiento' de
VUll1.anzo, e~ el año '1917, yoou resi•
dencIa ·uoltlma:mente enCoreu.b-ión•
cCID1lDareeerá en el 'término detreint.á'
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LOPEZ NO\TOA, José; hijo _d,eFran,;"
ci·sco y de Mada, natural ~e Vimian-

¡zO (eorufía), de estado soltero. pro
fesión jomulara; de veintidós años de

1
edad; domiciliado últimamente en Vi
go y procesado por ,polizonaje; éompa....
recerá en término de lreintarlfas ante
el Juez instructor, Comandante de In
fantería de Marina, D. José Bug:xllo
LUIla, en la Cowandanciadel\larina
de Vi;o.-Vigo, 22 de .octubre de 1026.
El JUf':'; in,;;l !'octor, José J3uga!lqo .

. J:U-G998

Was a. partir del en: que se publique
~sta'cil.ac:ún, ant€: el Juez ae instru0~
tión del Regimiento de. Infantería re
serva de La Coruña, núm. 60, sito en
el cuartel de Alfonso XII, de la plaza
de La Coruüa.,· ala. Norte, para pre.star
una de:;;a~'aci6n en 1as dili6e'J.~ia~ que
s~ l[l~truyen con motivo del extra....ío
~ \m.a licencia absoluta dura~te el

f·empo que desempeñó el comeLl~o de
ecretariú en el CItadO Ay;untaIDlento.

: a Coruña, 20 de Octubre de 192~'7'
,El Teniente Juez instructor, Ellllho
:Canei,O.JG-69!tS

11.543

KARL WESTERMA.'l', Rudolfo; hijo
(le· Karl y constantiria, natural de
Rasburg Ayuntamiento de Rolem, na
ción de' Alemania,· de ~sta{1o soltero,
profesión labrador, -de treinta y tr.es
años de edad,' C~{)r- sano,pelo rublO.
cejas al pelo, ojos azules, n~izy ~a .
re"ulares' barba poblada, sellas partI
culares .n'in;"una; domiciliado última- .
mente enVigo, provincia 'd~ Ponteve
dra; proc-esado por' loS delItos. de 5e
djeión y traición; comparecera en el
término de treinta: días ante el Te
niente Juez instructor de .la pI'imera
Legión del' Tereüy;n.:rulián- ?allago,
Porro·residente·en Cuartel H¡p(idro,...
mar de MelUla; bajo apercibiin:ien~o.
que.deuo efectuarlo asi será deela
tado rebelder--Melilla., 24 de Octubre
ve t 926--El Juez jjwtructor. Julián
6a.llego. JG-69$7

11.544

LANNIEL FELIUS, Pedro; hijo de
Reque y de Romana, natural de Mas
(le las Matas; provincia de Teruel,_de
veintiún años de edad, y .cuyas sellas
personales son:' estatura 1,700 me-

. tros. color sano, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos garz{ls, nariz aguUefia, boca
regular, barba poca, sienqo las pa~

ticulares una peca en la cara; doml-
tüliado últimamente en Mas de las
Matas; sujeto a expediente por haber
faltado a concenl.raeión a la Caja de
recl~ta de Aleañ:z, número 72, para

..lW destino a Cuerpo; com'Parecerir.
'irenLro del término' de noventa días,
en ~aragoza, ante el Capitán Juez
jngt~>uctor, Secretario de ~ausas de
esttl.Gapitanía general, D. Toribío
Mar-c{l Gimeno; bajo apercibimiento
(le-ser declarado rebel<le si no lo efee
túa.-Zarl:lgoza, 26 de OctubI'e de 1926.
El Ca~pitánJuez instructor, Toribio
~fa1'OO.

JG-700-l

11.~45·

LAnIÚ.BEITI BILBAO, Manuel; hi
jo ,de Félix y de Gregoria., natural de

- Gúrliz, provincia de Vizcaya,.de esta
do. soltero, de veinte años de edad,

.. profesión. marino. mercante, cue_rpp
regular; ojos, ccja.<; ypeJo' cast.an~;
frente nariz v boca jegu1ar~s; color
sano. gilí barba ni señas paJ:ticular~s;
domiciliado últimamente en Górhz;
procesado. por dr:sercióri de a bordo
del vapor mercante. español "AriCha
obu ": comparecerá en el térmiuo de
treinta óías·ante el Juez. instructor,
Cap-itán deCorbetaD. Ram6n Rodrf
guez-d.e Trujillo y Sequera, en la'CO-

mandancia de Marina de Bilbao; bajo
apercibimiento que' sien el plazo ill
'dicado no com1lare0e será declarado
re:belde.-;....Bilba·o, 2 de Noviembre de
119126.-El Juez instructor, Ramón Ro-

.dríguez. Jl\I-7023

11.54.6

LIRIA SORB.NO, Ventura; hijo de
Edunrdo y de Antonia, natural de F:
nes, provincia de Almería, de -veinti~
dos años de edad, estatura 1,660 me
tros, de estado soltero, onéio emplea
do; domiciliado últimamente en Ma
tanzas (Cuba) ; sujeto a e:l.-pediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de re.cluta de Huérc3l1-0vera, nú;'
mero. 36. para. su destino a Cuerpo;
comparecerá. deIltro del término de
treinta días en el Cuartel de Antigo
nes, ante el Juez' instructor D. l'o'1aria
no Sastre Sánchez, Teniente de Iufan
tería,con destino en el Regimiento de
Cartagena, número 70 de guarnición
en esta plaza; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no 10 efectúa.
Cartagena. 20 -de Octubre de 1926-El
Juz instructor,' Mariano sastre. '. .

. JG-6949

f1.547,· .

'WPEZ GARCIA,.Raf.ael; natural de
Orán, de. cuarenta· y un tlños de
~edad, de oficio chófer; comparecerá
en el tér.mino de cuarenta días, a par
tir de la publicación ~n el BOletín
Oficial d.e la pTov.incia de Málaga y
GACETA DE MADRID, ante el señOr Juaz
Comandante de Infantería D. Manuel
RamIrez Gouzá.:lez, calle Medlna Sido
nia; .mimaro J (Melilla), para cumplir
la pena de .seis meses y veintiún días
de p~?,idio correc-ciop.al, que le fueron
impuesta, en causa que Se le instru,:,
y6 ,por. el delíoto de imprudencia te,.
meraria;. bajo apercibimiento que' de
no efectuarlo en el plaz{) sefialado será
declarado rehelde.-Dado en Melilla a
'19 de Octubre de 1926.-El Juez ins
tructor, Manuel Ramírez.

. JG--6953

i 1.5·i8

LOPEZ MARIN, Francisco, natural
de Rioja '(A:hnería), hijo de Francisco
y Jo-sefade diecinueve mlos de edad,
da . estado soltero, deprofcsiún !ra
rinero; pl'ocesado por el delito de po
lízonaje, cometido a bOI'do del vapor
"'Atlante", desde el puerto de Las Pal
mas "de Gran Caúal'ia nI de (,sta ca
pital; eomparecerá en el plazo d,e
treinta díaS! .contando a partir desde

. la publi-cación de 'Japresente en la
GACETA DE MADRID Y Boletines Oficia
ciales correspondientes, ante el Jucz
instructor de la Comandancia de l\fa- .
rina oe Cádiz, D. José Carlos'Camargo
y Segcrdhal, para responder a loscar
gos que le resultan en la referida
causa; bajo apercibimiento .que de no
verificarlo. nhser,habido ,dentro del
plaza. prefijado' será -dedarado; rebel
de:.-eádiz.,23 de,Octubre,de 1926_-El
Juez in;::truetor,. JoséCarlo$ .Camargo.

. n1--696S
:n.519

11.550

.LOROÑO 'GIUZABAL, Vemmcio; hijo
de Martín y de Gertrudis, natural .de
Bilbao, provincia de Vizcaya, de v~in_

. tiún años de edad, soltero, profesión
marino mercante, cueó'po regular, ojos.
cejas y pelo castaños; frente, Il.:tri:;:; y
boca regulares; col9r sano, barba .no
tiene, .sin señas particulares; dom.ici':
liadoÚ'lti:::rmmcnle en Erandio CV:iz
caya); proce"udo por haber dl':;ert:HJo
del vapor mcr':;<lnle espaliol .,"\¡'itha
chu"; comparecerá en el tér:mino de
treinta días aI)te el Juez instructor,

:C~pHii.n de Corbeta D. Ramón Ilodrí
guez, de Trujillo y Saquera. en la.. Co-
mandancia pe Marina de Bilbao;. baj()
apercibimiento que. si ~n ei pinzl1in
dicuoo no camparece, seriÍ t!c{'!ara.do
rebelde-Bilbao, 2, de· NO\'íembr.e de
'W'2G.-Ei .Juez instructor, Rám.'5n Ro-
dl"iguflZ. . JM---,-7ü2/.

11.551

LLOMPART CAMPOjIAR, Juan; hi
jo de Bartolorné y de María, natural
de Pollensu, provineia de Baleares; de
estado 50'Ite..o,· profesión labrador,. de
estatura 1,:538 melros, color sano, pelo
negro, cejas 2.1 pelo, ojos pardús, na
riz y bÜ'Cü pequeñas; barba naciente,
señas particulares. llinguna; domici
liado últim~mente en La Habana; pro
cesado por deserción, con motivo de
falta de incorporación a .filas;corupa
recerá en término de treinta días ante
el Capitán Juez instructor deLRegi
miento de Infantería de ~rah6n, ·nú
mero' 63, D. Barlólomé Sanz Alberlí,
residente en Mahón (Baleares); bajo
a¡percibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.-Mahón 26 de
Octubre de i926.-El Capitán Juez
instructor, Bart{llomé Sanz.

JG;-70.4.5

iUi52

l\H.GUREGOI OLAETA"Telesforo;
.hijo de Poor() y de Bruna, natural de
Gautegui de Arteaga, provincia de
Vizeaya., de veintiún años de, edad, de
estado soltero, cu-eI'lpO regular, ojos,
cejas y pelo casta:iios; frente, nariz y
boca regulares; CÜ'lor sano, sin barba
ni señas particúlares, domiciliadoúlti
mamente en Gautegui de Arteaga;
procesado por haber deserta{I1() de.! va..
por mereante español ..Arachachu";
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juez instructor, Capi
tán de COrbeta D. Ramón Itodrfguezde
Trujillo. y Sequera, en la Comandancia
de Marina de Bilbao; bajo 3ipercibi.
miento que si en el' plazo indicado
no .oomparece será daclaradorebelde.

. Bilbaor 2 de Noviembre {je 1 í}26.~El

Ju'ez instructo~, R;¡:!fi;Ón Rodrígue~.

- , JJI!-7v2'4 bIS.
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MORENO MORENO. Jos6; hijo de
Juan y de Jo5'efa, natural. <l'l? Huelva,
provincia de. ídem, de vellltldós años
de edad de est,:do y profesión igno
rado, cuerpo, frent,e, nariz !Y~ boca re
gular'es; cejas y pelo castan05, coJor
oo.no, barba tH1ICiente,. sin má9 .s.en~
personales y p.hr1.iculares con'Ü'Cld~:
domiciliado últnnament.e· en Mad!-"rd,
comparecerá e.n el término de trelUta:
días ante el Capitá!l de c~ro~ta don
Ramón Rodríh"Uez a~ T:UJ1llo y ~
quera. en la Gomanaanc~a:?e.Ma'l'-lna
de BilbaQ. haJo ap-er<r.iblml~nto.que,
si en'el plazo indicado no oorn¡parece,
será decIa"rado prófu~o en el expe
diente que se le instrulY'e por no ha'
beme pr.es.entndoen. SU trozo e! 20 de

:Diciel1llbre.-BBbao; 4d~NovH~mbre
de 1926.-El Juez instructor, Ramón
Rodríguez de TrujilIo.·

JM-7027

.nI-60S'J •

ff.553

, l\{AIlIÑO FOLG..I\.ª, Manuel; hijo de
~{anuel y de Josefa, natural de Ri
ve ira, de. estadoS'Oltero, profesión pa
'ero, de veintitrésaIíos deeda'd, cu
yas .s.eU<lS S{)n: frenLe, nariz, boea y.
'labios I"e>ooulares; pelo y ceja.:; negros,
ojosregularc&, col'cor castaiío, barbi
lla redondeada:, estatura regular:; tie
ne unacicatríz en la fre-nte;domici
liadú úlUmament-e en Riveira; proce
sado por deserción del vapor mercan
te español "Angela"'; compat'ccerti en
tériIl1ino de treinta dias ante el Juez

'instructor, Contramnesl.re mayor, Te
nientc de navío graduado, D. Amador
Bravo lHiguez, Ayudante militar de
Marina de Riveira, baJo apercibimien.
to de que, si no se presenta t'n el pla
zo señalado, será declarado rebE'lde.-

. Riveira. 28 de Octubre de 192G.--Am'l

.dar Bravo.

11.554

~L\.RTIKEZ TORRES, José Manuel;
hijo de José y' de Juarúr;Ilaiural' de
'Riveir::t, ,dé ~do soltero, profesión
eama.rcro, de v-einte ailGsde, edad. cu
yas' señas con: frente, nariz, boca 'Y
latli.os rcgulares;peloy c-ejas casta
ños..ojo,:;' regulares,. color pardo; bar
bllla redoÍl:deada y eSttatura aHa, sin
seílas .particulares; dom4cilido .últi
rnment-e en..Riveira; pr~sado p()r
deserción del vapor mercante español
..Atiaga Mendi"; oomparocerá en tér
mino de treinta días ante el Juez ins
true.tor, Contramaestre ma:or, Te
:licue de navío J'!:raduado, D...!\mador
Bravo Míguez, Ayudante M Marina
de .Riv;eira, bajo a.percihimiento de
t¡ue, ~i ·no se presenta en el plazo 5e.
fialado será declarado "abelde. - nl
vei.ra:. 26 de Octubre de 1926.-A:ma
do:c Bravo,

JlVf-699O
:11.555'

MERINO CAJl,IPOS, Francisco; hijo
de FranciSco y de Dolcres, natural de
Huclva, provineia de ídem, de estado
soltero. de veintidós años de edad,
pro-fesión comercio,' e~atura: 1,650

'metros; SlJS señas personales son:
pel<J, castaño, cejas al pelo, -ojos íPar
(los, nariz regular, barba: regular, boca
regular, rolÚ'r sano, r:ren,te ancha, se
ñas pRrticulares ninguna; domicilia:
do últimamente en La Linea, provin
cia de Cádiz; contra quien me hallo
insta"uyendQ e:q>ediente por falta'r a:
conoentradón; comparecerá en eltér
roinode treinta días ante' el Ca.pitán
Juez instructor del Regimiento In
fanterf:l' Erlrem.adll'ra, número 15,
D. Adria'no Cellier Ruiz, hajo aper
cibimiento que, $ti no lo efootúa, será
declarado rebelde.-Algeciras, 23 de
()(}tubrede. 1926.-El Capitán Juez
:inst,ructor, Adriano CeIlier. .

. JG-G960

·11;556

MITA'J18 UMBERT, D. Jacinto y
D.' :FraneiSICo; hijos de Ramón y de
:ArrUdnia; dOOllCiliados últimamente
'eh' Barcelona; ~nTpaTeoor:in ~n el
térirHno de treinta: días o mallIf-esta
rán ·S1.1 domi~ilio al &eñer JU'8zpe.a
Illlanerite· de causas deol' d-eDartam-entl) ,

_"....-

militar de Marina. d~ ~ Cartagena: en
Barcelona. T~nienLe Coronel de In
fantería de Marina D. Ma:nuel O'F.e
lan !I' C01'rooso. c(}n e.l fIll de pl'Mtar
decláración en' caUSa número 232 de
1921, baju n;pere.ibimiento de. que, si
no lo efMt.úan en el plazo ;fiJado, les
parará el perju icio a que haya lugar.
BarceICtn;X; 30 de Octubre de 1926.
El Ju·ez inSttructor, .Manu!?'l O'Felan.

JM-7009

11:557

11.558

:NDAW, Samba; hijo de 'padre des
conocid-o y de FátIma, natural del Se
negal francés, de eSltado soltero, pr~
fei;i6n marinero mercante, de vemtI
dos afios de &la<:l, raza ne~a;,p~lo
nelITO acaracO'lado, cejas al pelo, ()Jos
gr~ndes, color negro, nari~ grande
:l-chatada, boca grande, labIOS grue
sos y vueltos, barba redonda." estatura
alta' domiciliado últimam~nte en el
Senégal francés; procesado por el de
lito de lesiones a bordo del vl1J?or
"L-Rhim"; C'O'Jl1iParecerá. en térrlllno
de treinta díaS ante el Teniente Au
ditor de tercera clase del Cuerpo Ju
rIdico de la Armada, D. Román Vicen
te y García-Cerceino. Juez instructor
de 71a Comandancia de Marina de Me
lilla.-Melilla, 2 de Novie~re ~e
192'6-EI JU87; instructor, lt'O'¡'lán VI-
cente. J¡~-I045

U.559

OTAZUA OLEA, Gregario; tripu.
lante del vapor "Mar Blanco" en el

, primer semestre del año 1923; dorni
cHiado última!nente en'dicho vapor;
proee~ado por .deserci6n mercitnte, en
causa número 162 de 1006; cl)Iu:par.e
cerá en téI'IIDino de treinta días, ante
el señor Juez permanente de causas del
l)e,paI'tam~nto Militar' 'de I\Iarina' de
Cartagena, en Barcelona, Teniente Co
ro-nel1e Infanteria de Marina,·D. Ma~
nuel 'O'Fela:n y Correoso; bajo áperci
bimiento de que si no lo efectúa en
el plazo tijadc será declarado rebelde.,
Barcelona, 30 de Ú(ltubre de 1926.-EI
Juez instructor, Manuel O'Felan.-EI
S~.cI'etario, J cséPérez.

nf-7019

11.560

PASTOR OLLER, Antooio'; hijo de
AntÚ'nio y de Angela, natural de San
Baudilio de Llobregat, provincia .de
Barcelona, de estado st)ltero, profe
si6n' contramaestre, de edad V'eint~
tres años, cuyas señas personales
son: estatura 1,'690 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, n~r~
y barba regulares; color ~ano, dornIel""
liado Última..rnente en Acac.ias, número 9, tienda; sujeto a e:x¡pediente por
ha:ber faltado a concentración e-l se
gundo plazo en filas, por estar acogi:
do a ID5 beneficios del capítulo 20;
comparecerá dentro del término de
treinta días, en Atarazanas, ante el
Juez instructor D. Gabriel Ciar Mal'
garito Capitán de Ingenieros con des
tino en el cuarto Regimiento de Za
padores Minadores, de guarnición en
Barcelona; bajo apercibimiento de Sfll"
declarado rebelde si no lo efectúa.
Barcelona, 26 -de Octubre de 1926.
El Capitán Juez instructor, Gabriel
CIar. JG-7()14

11.56J,

, PER~Z ORDOÑEZ,' Enriqu~, Ú es
tadosoltero, pr'Ofesión marinero, de
treinta. y cinco. años de edad, siendG
sus señaSfjersonales las' siguientes:
frente ancha, pelo rubjo, cejas rubias.
ojos regulares azules, nariz regular,
boca grande, labios dEl'lgados, barbilla '
redonda, estatura regular. señas par
tilculares: tiene J;in ;ID.ovimi~nto la.
primera falange del dedo índice de la.
.mano d~rw1ia; domiciliado última
mente en Vigo; procesado ¡por robo;
cOilllparecerá en término de treinta.
dfas ante OCnnandante de Infantería
de Marina D. José Bugallo Luna,en la
Comandancia de Marina de Vigo.
Vigo, 25 de Octubr.e de 1926-EL Juez
instructor, José Bugallo.

J,M-0099

11.562

PEREZ SANCHEZ, Júsé; hijo de
l\lartin y de Josefa, natura:l de Li!\lt
res, provincia de Jaén, de estado sol
tero, profesión militar, de veinticin{)o
años de edad, soldado del Regimientl>
de Infantería de M'elilla, número 59;
domiciliado antes de 'é!U ingreso en
Linares, de estatura 1,620 metros, S11$

señas son las sigtientes: pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, nariz r~
guIar, barba poea, boca regular, color
ffi()renO, frente Usa, ~1re marcial pro
ducción buena, sin ninguna' seña' par
ticular; procesado por el d·elito de de
serción; comparlleerá en el término
de treinta días ante el Juez instructor
D~ Emilio Medina Amplé, Teniente del
expre:¡ado Cuerpo, residente en el
Cuartel de Santiago, en MeHna, y caso
de no efectuarlo en el plazo señalad\}
será declarado en rebeldfa.-1\Ielilla,
Octubre de 1926.-,-El Teniente, Juez
instructor, Emilio Medina.

J0-6984

11.503

PIÑAL OCETA, J'osé Francisco Flo
rencio; hijo de José y de Milagros,
natural <le Sol6rzano (Santander), de
estado ~ero, profesi6n marine~
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1.-1.571

R0MANOS 'SA:E,l'lZ 1)E CABEZ0N.
FranC!Fseo; hijo de Onafre ¡y de Clo
tilde,rnrtural de 'Fuenmayor, :PI'Ovi'rl
cia -de Log-ro-ño, de'v-eintldós años <le
edad, de 'e€'tado y profesión i~orada,

r:uerpo 'I"fIgllJar, 'ojos, :eejasy pe"
cast-afie:s, -rrent.e,nariz!yboea regu
lares, ·domkiiliado últimamente ,en
BilbaO';compancer-á en el término de
treinta diasanle -el 'Ca¡iitán ~de corne
ta .D. Ramón :Rottríguez de 'Tmrjillo y
Sequeta,enla Comandancia (k> Ma
rina de Bilbao, para respond~r a los
cargos' que le resulten en el e:xJPedien...,
te que ,;,e.le instruye por no haberse
p~nt.'l(lo len -su fJ'ozo €ll:20 :de Di'
ciembtte• .bajo apercibimienloqueri
en. ci'PlanJ ;indicado .!IW~omp8l'ooe
será d~larado .:pFÓfl:l@"O.-Bilbao, ,4 de
Nov.iembr.e '00 .,1926.......1lU .Juez linsliruo
toJO' 'i\a:mónRofuWmeZ,;de '1T.t\jme

JM-1{}2Q

RODRIGUEZ .SERANTE5,Tomá's{
hijo de Tomás Y de Franeisca,natu":
ral. deVillajuán, provincia' dePonLe
vedra, de .cuarenta y 'cinco a-ños' {le
E.'dad,esttltul'a' ·reglilar•. cúmplexi6n
fuerte, ceias,pobladas,pe.lo negro,
frente, nal"izy boca1'Cgu1a:res~ colo~

Bueno, bnrba regular, dúmicilia'tioÚl
tim:lm-Pn~e en Vil1aj~lá.D; procesado
por el delito de ckoorci6n mercante;
comparec-erá en el térmiino de trein
ta dfa4, 'ante el Juez illi'ltTuctor, Ca
pitan de';Cor~ta n.Ramón Rodríguez
d-eTrujf1loySequera,en la 'Coman
dancia de 'Marrnade Bilbao, para no
tificatle el sobreseimiento (jela causa.
quep-or'el .antes dicho delito se le
instruy6_----'BHbao, '28& .OCtubre 00
i92l3.~Ramon 'Rodriguezde rujillo.

. JM~984

11.570

-RODB.IGUEZ M.AB.TINEZ, .Juan Fe- .
lipe; tripulante del vapor".Mar .Blan-;
co". ·en el,'llrimer semestre rlalllfio

(I:ediecinueve aüos -de edad; domici- 11.:5"67:1 '1923, od-omiciliado l1ltimmnente en di-
liado últimarmente en santander. en su . '-tbo .:vap.ol',; procesado .por ,d-eserción
ca:lIe~/de.Jesái;"1'fOD'aSt,e.<rio, ,núme:ro~ . RA"'M0S :M"AltTD7, Ráfael; 'hijo de mec<mt-; :encausa~e1'"o 162 de
¡lis&"lmartro; lpl"OOOudo por no preseo-' .Ell.'ge~o" :yde'Valenti~a,natural.~e' 192_6; ca;nparevera. en_ término de.
tase-el ..(Ifá '2t ,(le 'Enero l1:'jltimo 1>81:3.. k"'adr!~Ge~do_ ~ohert!, 'profeslOn . 'tIlem~a. <días. 'antee1 senor Juezper-:
su 'i!l:greso -'eJl ~1 tiel""/'"ieio de 'la A:rma- IDe'(}áIHCO, ,de 'VemtJslete 'anos de 'edad,' manentede causasdel'Departamerito
$; 'e011'JPal'e0e'rá en ~fuu¡¡lnl) ,ele se- ·est~ura !f;5,75, 'color moreno, pelo :ne-: Miliar 'de Marina: deCarta.:,"'erra, en
santa -días ante "61 jaez j'nstruooor <EI.on : gro, "C~j-as 'al ,pelo, :ojoscastafios, nariz' :l3ax'elOffi1!Teniente ·Coronel-.de ,Infn
Marino Poo;tilla 'Efrr¡eleta,mda'I.se-f y' boca 1;egulares;barba poirlada,señas' tería :de Ma1'ina D. Manuel O'F-elán ,1
gunl!lo't1e 21R 'Regerva 'Naval y ~yurlan- ."p.art'ienlares nin~na; .d~i~madoúl- ! .C.orreo.<;o, ;bajo gpercibimiento de qua
te de 'M-arma m 8antmder;OOiJ0ap-e-I4 'tl¡l[namen't:B en "Vlgo,provmcJa de Pon- S~ no 'ta efectúa: enelp:lalO fijado
cib!;rWento-'qUe -e:e'J1:e ~sm-rtarse en - rtevedrn;; pr~esado .por la. falta grave será decl~radD rebelde. ---:- Bawel?ll~
el pla%omareadil seráaeclarn(ll)pró- ( ·de enajenaCIón o dl~Lr.aaclÓn de pren- 30 de'Ochibre de 1~2íi.-EI Juez. InS~ .
fu!;!'O:~aritander,Z7 ae Oct'eb-rededas; comparecerá. en el término de tructor, ]\'IanueI O'F-elánlY correoso•.:.
1925-.-:mauez' q-.n:slirU'ctOT, "Marmo - tooí.Dta.ófae anLeral rr'enilmte Juez -lns.. . . JWI-7020 ~

PorpHa, . . J!M'-----59m> r >t,::,u-ctor.de .la,prlmera Legi1n del Ter-.
'CIO, D;¡uliánGallego l'oITo"residen- .

r Je .en ,al ,Cuartel .del Jli.poormnQ, de ,
. ~ Melilla; .h~o aper.-crbirnimito .que rJe . ROD!t1Gli'EZ onozco, SCbastiánf

P@L'"VERlIl'ro'VICENXE, Al.,ade LUI:;' no ,e.iecJ.uado ,así será ,d-w.:laradoxe,. tripl1lant~ del ya.por "Mar Blanco'';
nattlt"3.1 -'tie .i~1i'a, !hi'J.o ,fíe -'Siro 1. !de, belde--rv~elilla,20de,OcLllbrede .1926. en El: .p.r!mc~ ~:emestre del año192~.
Ana, de 'V€:iElt~s anoS '-deeda ,.·de "El Juezms.trucl.ot:,JuliánDelga.do.... ' domlcJliado trltlmame.nte 'enel vapor;
estado sol:t€'ro,-'i1e :pro1:~si6n 'marinero, . . .'.JG-fi9M.. procesado por deserción mercante, en
praresado pt¡r·el,deIHodep6Ii1...on8iJ8,. .causJ. nú:m.ero- 162 de 1926; oompa-
<:úme1iqQ 'a ae,rdod-el vapor·....-Ba:lmes", : lL568 re-c-erá en Lérmino d-e treinta días
desdeeljluertode Málaga al. 00 esta. . ante el seiior .Juez perm:mentede
capital; comparecerá en el plazo de • RiEBUL'LP.UANA, .fuan; 'hijo de "Vi- causasd~l,De¡x:rtamem-o Milítar de
treinta días, contados a part:'"r desde cen1-e "Y -de ':Feresa. natural d.e AmetHa, Marinad-e Cart<J.gena, ,en Ba:rcelona,
la publicadón de :la presente en la A:;'llIltm:Jento rl.e El Perc-Jló"pro-viIlcla 'L'enüm"leC&ron€l de lnfantc.ria de
GACETA 'DE MADRID JT Boletín Oficia'l de. Tarragona, de vei-ntieuatroaños Marina ·D. Manue-l ü'Felán y Correoso,
de esta 'provincia, ,a:-n-W el Juez ins- d~ ·edad, 'de ,estado .soJJtero, prof>@siún' oojo a¡p-CI"erbimiento d~ que si no lo
truewr -de :JaCamandaneia ·Iie· Marina pintor, Cl.l)·as 'seiias ..pe~nales ~I>n efectúa en' el plazo fijados-erá decla-
de 'OMiz, D. iCarIos Cal'rlarg-o y 8eger- las's'..g.uientes: pel-o cl:.staño, -ceja!:! rador e,l1elile~..---Barrelona, 30 de Oeo,·
d-1Hil, pa....-a res.'po-Dder a .1os.cargos.que "1 ídem, OJOS regulaJ."es, nariz ídem,ba-r-' tu.brea,.·e . ,19"26:-... El Juez instructor,
le ~u1f:;:m -en 'la ref'8ri-daeatlsa; ,baJo. Da naciente, color ,moreno' frente es- Manue10'Fclán y-Correoso.
apercibin:lierito quede no verificarlo¡ paciosa, &lre marcial, 'producción 'J:M:-7016
deml'6·deJ pl'az{)pr-efi:jado serádecla-' buena, eOmo seña particular un ta-
rado rebelde.~ádiz, t:g ,de :()c.ttibre: tuaje en ambos brazos, sí sabe leer
de!l.92&.-:.m Juez instructor~ ¡usé' y escribir, domiciliado· últimamente

- ~'kIsiCamargo. ' en e1De¡xJsitodel Cuart.el de Mari-.
J:M:~'7 . ·ooríadel Arsenal' de.E1·Ferrol- com-

, .,',p"!-recerá en el término de treinta:
H .565 . días a;rte el Juez instructor, .Alfé- ,

rez E. A. R. de 1,p.fantería de 'Marina
~~ OLTVA;, $a.r,no; natttral D. José -Rodriguez Ollero, -en la puer:

de ItalIa, hIJo_de 'Yerta. cY 'de :Fortnn~ I La. del. Diqu.e .Arsenal• .bajo apercibi- •
de :cuarenta. _an'9S de ~~~es~o_sol mlen1oque. de .noefectuarlo será
tero, .prof~s16n .ma~ero! procesa:do Ideclarado rehelde'---:EIFerml, '30 de
por el dehklde. pollzonaJe, c:ml~IJdo Octubre de 1926-EI Alfére J
a bor-OO d¡:l vapor .. Balmes", oesae el instru-c.to¡;, José :Rodtiguez z uez
puerto de Málaga :al de esta capital;' m ~042
comparecerá. en el 'pI~o de treinLa .! --,1

días, COD,taIl'do '8 parl·jr de...~e la pu- 1d..569
bIi~óB, -de la. presente'en laGA.CE'fA
DE MíO-l>RIJ) Y !BoletinOficial ·de esta. REt::'..AT
roVineia, aIit.e el Ju-ezmstrn-etorde la ~ -.cABO, Anl.o.n.io; ,hijo de
Comandancia de Marina de 'Cádiz, ,don ' Bellíto y de Clemenl.:.\,. lla..tural ·de
Jol:lé'{:a~ -eamargo y Segerdba-.1, -p8.- Oh~t.ada, p-rONincia 'deLugo, de .•

. treinta y .,tres años de edad, ..estatura
ra "1'espO"I1Oe:r a loseargosque. 'le re-' 1,65"D' metros; .domiCiliado en rGha:lJ- ;
suI'tm1 en la refrncrn. causa; bajo aper_ ta<I Lu ..
el'~ento 'que de nO veñ'fi.·-·carloni. '.' a .( -go); ,sujeto a expediente por:

JJILl.2I haber faltado .a concentraci6n a la
ser 'lrabidodenLrodel plazo '.-prefijado.Ca;jél de Recluta de. Monforte. núme-

. serii "decla:rnda reooldc..-:Cádiz, "20 de . 1C2-
Octti~e -de 'f926.-EI J"nezinstl'uCtor, ro , para Sin desHuo a Cuerpo;

L,U. co:m¡parecerá dentro d€l téI"Illino de
José'Carios Camargo.· treinta .dfas,a contarde9Ck .la ,fecha

:TG"--696'6 de1a 'Pu1J.Hca;ción :de esta 'requisito-:
ria, :ante :el· Juez instrnctOI" D. :José
ArgüeUes ,c~nO,COD ;destino en 'el

hi
._ RegimientoC<rzadOI!f!'-S 'de Cata'trqva,

:B.AMOS GAltBALLAL, F~nardD;. 30 'de Caballecia; ,Ge ,guumición 'en ;
j0.d.e Angel Y .d~ Salomé. ~turalde Aloalá de 'Retml?es, ha:jo-ape:ccibi-,
Silv..ela, AyunLarweIÚQ de FIJO!. .p.ro- ! mi:enf.o 'rieser deolarado rebelde 'S1m
viooia d.eLugo, de veinl.icuat.roaiios t lodectú.a.-.Alcalá 'de 1ff'Itm-eB,26 ,de'
de edad, estatux:a: J,600. ;mel.ros; :c.om.. l 5kLabrede'1926.-EICcqrltánJ1Iez :
parooerá ante el Juez Jilstructor a~D mstructor, José A1'gülllJes...
Gas,Lor Telleohea, CfJlpItán del RC'gl- . ,JG---'6gQ9 .;
gimiento de Infanter.ía ·Zamora, núme
ro 8, de guarnición en Lugo;. o::r.jo
aperoibimie.;J.to de ser 'declarado ret>eol-.
cle.~.23 de Gctubre de 1:926.
El:Cap,i{h..Juez '~r?Ca.storTe-
Joobea,.... .. ' . .;¡:~ .

" .!/'. ..:< ;..•. ~ .' '.. •
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d~,DiE PR!MERA UU..
~AIWIoA

ALBUR0L ,

D .A:ntoJiio· 1'Ji:trfa'Vacas 'YEa:rbm1~, )
Ju:e~ ·de instrucción -de :.e9te- ·p<U!troe. ".

En XTiTfuddel!L presente, l·en. ~n; .
:plimrento'a orden .?-ela ~u'perJoI'l.f- ,
dad secttaa AIttOlllO ·Ga:rc.fa Ló?ez,
dórniciliadolÍltimamenle en la 'Jf:a
mola, ·.iUJ:ejode Polopas, y cuyo actual
paradero ..se 'ignora, a fin de que el
día "f9dcl corriente, l' ho-ra de las
diez de .la mañana, comparezca ant~

la Sección segunda . de hl. :Aud~eDci~
de Granada, 'en conce¡)t& M testigo :al
juicio ora:l·.delsumario ·mimero 3, del
año ,actual, seguido- en ·este Juzgado
corrL-ra Juan Boler ;Cruz y otros, soor-e
resistencia y amenaza5;; naJo :a.p-erci
1iimfento de gue 'si ·no :locvmfica le
,parará, .el,pe1"jUicio- li qnehaya. lugar.

'Dado 'eIt ..Nlbtifiol '(l. 4 de NoV'lembre
oe 1926.~El Juez, Aintoni-o 'Mat'Í8..
''Va~<rs.-..EI'Seeretm'o inteI'ino,' S~tn
tia:,;o . ·Sánc'hez.. . ',"

":D,.J'c:Sé'M"Rrfa de la Llave y ,Cor,ra;'l ,
J:uez de 'mstrncción de Alcralá de He
nares ,y SU lJarlido. .

Par el presente se .cita 'V ¡Hama.al
;1es.iona"do JMimo de la cmz, ,de t:re.mta y d<Jsafios,solterq, '1l'atural' ,de Pedro
":Bernardo, dOmicmadQ ú=1tirnameHtlC en
Madrid, cuyo actual domicilio y pa
radero'se' ilnron, para"ql'le- -en ·tér
mino 'de 'diezdfas, 'que empezarán a
contaTse, 1'feBª-e la 1:nsercJón ;del pre-

.acnte en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID,compa
rezca ante este Juzgado al objeto d~

ser reconocido por los Médicos fo
renses y darle la sanidad. si procede,
en causa que se sigue bajo el núme
ro 13-4 de 1926, contra Andrés Sán
cbez Gareía-Abad, por lesiones.

Dado en Alcalá de Irenares a 4 de
Noviembre de 1926.-EI Juez, José
María de la Llave. - El secretario,

·lIilario Dago.
JO-13817

,ALCAZAR DE SA~ JUAN

Por el presente t"e cHa. li:i'ínn y
emplaza al remitente y consignatario
<le una expedición de café, y de la
~ual fué sustrafdo un saco. peso 25
:I 30 kilos. en el mesd~ Marzo a Abril
último, en la. r~tación férrea de esta
eiudad,con el fin de recibirle;; ded:l
ración, y ofrer.erl~5 el procedimiento
en causa que se sigue por expresado
delito con pI núm~ro126 de e¡;;te nfio.

Alcázar de San Juan, 5 de Noviem
bre de 1926.~El .Tuez de instr:lC
ci6n, Pa;bJo Santolaya.

JO--13821

ALGECIRAS,

Don Jerónimo d·el Pozo Rerrera,
Juezdeinstrucd6n del partido de AI-
gecIras. .

Por medio de la present~ ruego' a
las Autoridades. tanto civiles COmo

•mililares, y orrlf!no :¡ 1M AO'entes de

I

la Polieia judicial, procedan a la bus
ca.?! rescate .<le una yegua de doce
años, .de 1$1 de .3.lzaila, capa alazana,
lucano, bebe 00Il el superior, calzada
de pie 'i2{Jmerdo, ,blanco de las nlOIl
turas,hierro confuso en el brazo jz
flllÍ'erdoy ,-el de la .Compañia Fénix
Agrfcol2.; ,potra .de4iecrséis meses, 1,50
de <lllz3.d.a. c;a;pa alazana, pelosblm
cOS en la ,frente. h~rio del, Fénix
AgrIcolaen la nalga j:¡;quieroa C. nú
mero 3, ldEIsaq:>a:t'€lCii<lo6 del término
·'ZarzU'ela:"" tfu'm.ino de Tarifa, el 24
de Odullr.eúftiroo, det.enieDdo a los
poseed..o.r.-eB ilegitimos, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
instruy-o -con d número Hl3 de este
afio, sobre hurto.

Dado- 00 .Algecir.a:s a .2 -de Neviem
'bre- de 1926.----Jill .Juez, .Jer"Ún.irno del .
POzo. - FA 8e-er:etario-, P. H., Julio
FUentes.

JO-1:~S22.

ALMADEN

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
¡Juez ·<le instruooi6n de esta ciu<laoj.

Por el presente mego y encargo, a :
-todas las A'utori'<Iades, Mícivilesco-~'
mo militares, y Agentes de la Policía i
jucrreiaI, p-rocedan a la busca y res- ¡
cate de un múlo,capón, raza española,
<le diez y, nueve meses, de 1,40 de al- :
zuda, castaño oscuro, hieITode la So- '
ciedad La A.grícola Espafiola en· rf!
palga derecha, rO'lD.o y COn otro hierro
en la nalga -nqui·erda, Con las letras
S. N., que desa:pa:reei6 la Mene del 29
td30 de OctuDreanterior, delquinlo
'Calabazanes de la Dehesa Castllseras,
de ~te término rnnnicipal,. cuyo se- ;
movmn.~ p-ertenoofa a 5uanCnsado
Mata, y, caso de ser 'habida, sea puesto
a djsp~iei6n de este Juzgado, con las
personas en cuyo pod€r ilegítimamen_
se halle.

Dado en Alm"l.dén a 3 de Noviem
bre de 1926.-El Juez, Juan Antonio
Cabeza:'i.-El Secretario, Aurelio Ve_
lasco.

;,. JO-13825

ALMODOtAR DEL CAMPO

Don Elpidio Lozano' Escalona, Juez
de instrucción de Alm~dovar -del Cam- .
po y su partido.

Por el presente ruego a la~ \l,tori
dades y en-eargo a los Agentes de la
Pancía judicial, practiquen gesfjon~s
conducentes para la busca y rescate
de la caballería que a continuación se
re...."tCfill, per-Lene-ciente a D. Bibiano
Sanz Matesán, vecino de Prádcnas (S8
govia), desaparecida la noche del 21 de
Octubre de la finca "Cerro de la Al
barda", término de AlmOd6var del
Campo, poniéndola a disposici6n de
este JUZc<>-ado con la persona en cuyo
poder se hGdlare, si lW acr'edila su le
gítima adquisición, así como a quien
resalLe ser autor de la sustracción a
los fines procedentes del lSUIDario ~ú
mero .17-9 de 19126.

Señas de las caballl!rias.

Un,a yegua colorada, de 1,45" metros
(}El alza{fa., hierr-o de El Fénix Agrf
f'nl;:, ."" !A n:¡l~ iZQ"uJerda. letra U. nú-

mero 1, Y en la nalga. derecha B, d4
se.iS" a.ñes de edad.

Dado 00. Almodóvar del Campo a .2'4
de Octullr.ede 1926-El .Juez, El'pidi~
LOzaIlo.,-El Seeret.año" ¡¡egible.

.JQ.......,i3826:

:MAnruD---JIOSPITAL
¡

En. viitud de provIdencia di~tadal
por el señ<l1'Juez de primera iIlS'f.an...
da deJ. distrrtodelHos:Pital, de ests

'. Corte, en autos ejecutivos seguidO$
en este Juzgado ,~instancia de don¡
José Escrivá y Pastor, Bar.6n de,. Cor
tes de Pa:llás, contra D. Vioonte 'FtO-l
mero Gir6n, tutor de Jos menoroo hi
jos de' D. Eduardo de Olea y Crespo,
SDbre pago de 40.000 .pewtas, intere
ses l' oestas, he a:cordado requerir al
D. Je;,sé Escrivá PaSlto-r para que en:
el' termino de diez días ·seper~¡QD.e

en l-os autos por mediada Procura'
dor que. le :rrepI"eoon:tle, por haber fa
HeeIdo el que la os1,eIIlLaJ}lt, D. Luis
Retorti'llo, bajo a.pe:re:i:bimiento de :lo
que haya lugar,

y para que sirva de requerimien.t6
al S!'. Escrivá, deL que se ignora: SU
dom¡~iIio,·se eXl¡)ide el presente para:
su ir;~m'ción en el Boletín Oficial dé
esta pro-vincia.

Madrid. 11 de Noviembre de 1!J26.
El Sooretario, Foo-oric{) Gonzálczdel
RiVe'I"o.-:-y.o B.o, el Juez, Francisco,
Fabié. . J-G--3004

~B.DR.ID--INCL 'USA
. !

En los. autos de m.a¡ror cuantfa.
que de.s¡puéa se hará. menci6n se iJa
dida<1{) la s-entencia cuyo encaber.a
miento y ,parte ;jisposjtiva. son del fa
1l00r siguien1e :

"Sontencie..,--En la: viHa y Corte ~
Madrid a 11 de NoviemJJre de 1926;
el Sr D. Dimas Camarero :y-·Mau6n.
Jue:1. de primera instancia del distri
to df~ la; Inclusa. habiendo visto el
pres!ente juicio declarativo de mayor
cuantía. seguido por -doña "María Me
dina l\fartínez. modist~, vecina de
Vallado:lid, demandante en concepto
de madre y re.presentante legal de la
mew)J' Ampa'ro M-e-dina Martínez, de
fen,-!.ida y repre·sentada, respectiva
menf.r., en el Juz¡:rado del distrito de
la PInza, de Valladolid. p~r el At~:;a:

':0 D. Jesús Sáez Escobar \"" el Procu
rador D. Pedro Vicente González
Hurtndo, y en este de la Inc.Iusl3,. por
el Lr~t.ra:do D. Luis Sáiz Montero y el
Procurador D. Eduardo Múrales Dínz,
cont.f'n D. Manuel Valido Rodríguez o
sns heredpro;< o sucesores. doe pn:ra
dr-rn y domicilio d-csconocírlos, decla
ran!};,; en I'pbf!ldía. siendo parle por
~1'inj,:;lf>rio de la le"\ el Fis-cal munici
P;¡l. ~obT'f.' ded:mi'ci6n de ser dicha
rnenn-r hib ml"l'fl.l del demandadt;l.
V;11ido' Róoríguez, '

Fa110 qlle (ip.hn deda'rar y decraro
que :\mparo Mcdina 'farti'nez, a quien
~p ?:'''fier€ 111 certifi~ación de· naci
mif'O!o del folio 40. es hija natural
nf'! rl",mandarlo. D. Manuel.Valido Ro
(jri~tl~z. y Que é.~te &e baIla obl Íl!ado
~' re--'on/)('erla como tal hija rl.ltural
!"nn, tenif'ndo tamJ:Mn e~fa 'cualidad
rh; h jja n~tnr;¡l para l()~ herederos o
~l!ce~DTeS (le aoque! dp.mandado, sin
f':'"f'1:·~·~a condena de costas.·

\sf nOr ~f3 mi s.ent.en-eia. aue '001"
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Gaceta ae ~Iadrid.-Núm.. 32 i

: '
:D. Isidoro Páram() Peña, Secretario
del Juzgado de primera instancia de
P·alencia.

Doy fe: Que en este JuzgaJo y mi
Secretaría se ha tramitado demanda
incidental de pobreza a instancia: del
Procurador Sr. Gómez- Casado, en
'nombre y representación, en turno de
~cio, de doña Inés Contreras Ba
rriuso, pa:ra que se la declat"e pobre
JjD. $Emtido legal para litigar con 106

la rebeldía (le.! demandado D Ma
UUJel Va:lido Rod:rfgu~z, sus he~erOs

·~ sucesores, ademá8 de notificarse en
los estrados del Juzgado. se les noti
ficará por medio de edictoo en la for
ma qll~ prevIene la ley, definitiva
mente Juzgando, lo pronuncio ml1n-

·doy firrrno.-Dimas Camarero:~
~PubHcación:-Leiday publicada ha

~ldo la antenOT sentencia pOr el se
~or D. DirriasCamarero iV Marrón,
Ju~z ete primera in.siancia ·del distrí- .
fu de la Inclusa. ha:llándose celebran
do audiencia pública ordinaria .en. el
(oca! de su Juzgado, el mismo día de
su fecha:.
: Madrid, 1i de NoViembre de' 1926'
doy fe.-Ante mí, Licenciado José
Torre-s...

y para qoe sirva de notificación al
aemandado, D. Manuel, Va:J.ido Rodrí
guez, sus her-ederos o sucesores, de

· paradero y domicilío desconocidos,
expido la presente, que .98 insertará
'en la GACETA DE MADRID, a 12 de No
yfembrede 1926....,...El Sooretari<>. Li-
C'oociaido José Torres. . .
.,-

PALENCIA

,JC-306

heilederos de doña Carmen Tejerina
Ga~ia. en la: cual se ha: dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
Cispos.iUva son como sigue:

"Sent~ia.-Er:. la ciuda:d C/3 Pa
lencia a .28 de Octubre de 1926' el
Sr. D. Emilio Lacalle Matute, J·ue~ de
primera instaneia de la mi~ y su
partido. habi-endo visto 100 pw"sente5
autos de d·emanda inddental de po
breza tI<ll!nitados en eSlte Juzgado en
tre partes, de una como demanda:üe
doña Inés ContreraS Barriuso de
vetf'li~é¡s años de edad, soltera: de
pendienta: y vecina de esta capital,
que e~ turno' 'de oficio ha Slido repre
::;,entada por el ProcUl'l'ldor D. LU18
Gómez Casado y defendiDa po"r el Le- .
trado D. José Ord6ñez Pascual, y de
ot.:ra; como demandados, doña Catalina
y <klña María BarriUS'O T~j-€'riDa, dú
ña Eulalia,' doña María: Petra Anas
tasia y D. MaI"Ciano Martínez Barriu
so y D. 19;nalCio Garcia Tejerina, 130"9
dos primeras vecinas de esta capital,
las tercera. cuarta Y sexto de Madrid .
y el quintod-e·Baroolona:," cuyas de-
.más circu:nstanciasp,ersonale<s se ig
noran,y que mediante &u incompa";'
recencia han.. sid<>· deelarudosen 5i
tu3lCión de :rebeldÚi, el señor:· Aboga
do del Estado. en representaci6n.de.
la Hacienda pública, y el s~ñor Fsc.al
de. S. M., sobre que se declare pohre
a: doña lné9 Oontrera.s Ba:rriuso para.
litigar Cún los demandados,

Fallo que debo declarar y' declaro
pobre en sentido legal a doña Inés
Contreras Barriuso, paTa litigar en
tal concepto en ,el juicio de abintes
t3$o promovido P'M fallecimiento de
cofia Ga:mnen Tejerina García, re;! co
1:00 .en el que pueda promovel'se por

oofunci6n de D. Leandro Barriu;;:r(J
G6:me:z:, y en todas las incid-enc1:Js ','
Jl;lidos que de los mismos pued:\l
dImanar.

I\:Lediante la rebeldía de los deman~
da-dos no c.om¡parecid~, notifíque;:.e
esta sentencIa en los estraoos' del
Juzg~o, Y. su -encab~zil.miento :y par
te dlspOO!tlva &emserlarán en e:
Ba:,etín Oficial de esta provincia y en
la GAcETA DE MADRID, caso de que In.
parLe aotara: no inteTe.,*, In Ílotifica-
ción a aquéllos peI'Sonalmente. .

As~ por esta mj sentencia, lo. pro
nunCIO, mando y -firmo.-EmIlio La
calle...

PuñlicaCión.-Lcídlt IV' publicada rué
la anterior sentencia Por el sefio!'
~u.ez de pri~ra instaneia que la sus
crIbe, estando c.elebrando audienCla:
pública e.n la de su Juzgn.do en el día.
de hoy; c:oy foe. .

Palencia, 28 de Octubre de 1920.
Ante mí, Isidoro Páramo."

Lo inserto cone\..erda a: la letra con
su original, a que me refiero. Y para;
"qu-e coIlS'te, cuq>lioodo -lo' mandaqo,
y para su inserci6-n en la GACE-l'A DE
MADRID Y Boletín Oficial. de esta: pro
vincia, con el fin de que sirva de no
tificación en forma a los demandados
no comParecidos y se· hallan en situa
ción de l'~beldía, doña Catalina ydoña
María Ba'I'riuso Tejerina, doña Eula
lia, doña María Petra Anastasia Y don
Marciano Martinez Barriuso y D. Ig
nacio García Tejerina, expido "el pre
sente, que firmo en Palencia. a 4 de
Noviembre de i926.-lsidoro Páramo.

Jc-305
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tl~.r-esO:re8 de Rivadeneyra (S. "J.. ~
Paseo oe S8iíl Vi~. !O. :~ . ~-


